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PARTE' OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
V isto el expediente instruido, con motivo de la ins

tancia elevada por Robustiano Caballero Sánchez pi
diendo indulto de la pena de seis meses y  ún día" cié pri
sión correccional que la  Audiencia de Plaáencia ié im
puso en causa por el delito de disparo' de arma de 
fuego:

Teniendo en cuenta la causa determinante del deli- 
to, el perdón de la parte ofendida y  que el reo lleva 
cumplidas nueve décimas parteside sUooadena?

Vista la ley preví#onál de 18 de;Jünió^» jWOj que 
reguló el ejeroipr'o de la-graciúdé isídúltoi " 1

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo-dé Estado, y  con 
el parecer dé mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Aügústo Hijo el Rev Don Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Robustiano Caballero Sánchez 
del resto de la pena de seis meses y  un día de prisión 
correccional que íéfné impuesta en la  causa, de qué.se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de* Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y  siete. ,

, . ,1,1 ¿MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez*

Vista la instancia elevada á este Minfétefidp&r los 
Ayuntamientos de varios pueblos pertenecientes á los 
partidos judiciales de Colmenar Viejo, Navalcarnero y  
San Martín de Valdeiglesiñs* solicitando la creación de 
un Juzgado de primera instancia y  de instrucción en 
el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial:

Resultando del expediente itístruído al efecto qué 
los pueblos recurrentes se encuentran á considerables 
distancias de las capitales de los Juzgados á que hoy 
pertenecen, distancias qué hacen más excesivas las 
difíciles vías de comunicación por la topografía misma 
del país, lp cual entorpece en muchos , casos la acción, 
de la justicia, siendo obstáculo á la rapidez en el pro
cedimiento criminal que el nuevo sistema de enjuiciar 
exige:

Resultando que la población del Escorial ha adqui
rido hótable aumento, y que el desarrollo creciente y 
progresivo de su riqueza, así cómo la importancia y 
condiciones de la localidad,, la hacen merecedora de ser 
cabeza de un partido judicial: , . . >

Resultando que el. núméró de negocios civiles y  
criminales que en el Juzgado de Colménar Viejo se 
incoan y  tramitan és tan considerable que, aun segre
gando los que se originan en los pueblos que han de 
pasar al de nueva creación, quedan en aquél los sufi
cientes para constituir un partido judicial,1 sin que la 
aglomeración de asuntos embarace ni retrase su des
pachó: #

Considerando qué todas estas circunstancias reuni
das demuestran la necesidad y convení$hcia d© & crea
ción del Juzgado de que se trata* singularmente lasv 

.que se refieren á la mayor faqílidad y rapidez en las 
comunicaciones, por lo qvje  ̂fáóíjita^, m intervención 
del Ministerio fiscal éñ la instrucción aé los sumarios 
y la asistencia de los testigos á los juicios órales en be- 

, neficio todo del mejor servicio dé lá Administración de 
justicia;

Considerando que el Ayuntamiento de San Lorenzo 
del Escorial se ha ofrecido á costear todos los gastos 
inherentes á la instalación j  sostenimiento del Juzga
do hasta que tenga lugar la consignación procedente 
en los presupuéstos genérales dél Estado:

De acuerdo1 con el dictamen de la Sección de Estado: 
y  Gracia y  Justicia del Consejo de Estado y  lo infor
mado por la Sala de gobierno de la Audiencia de Ma
drid y  el Ministerio de la Gobernación, yuonformándo- 
me con lo propuesto por el Ministro de Gracia y  Justi
cia y  con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en el territorio de la Audiencia 

de Madrid un nuevo Juzgado de primera instancia y  
de ihstrucción, con la categoría de entrada, cuya capi
tal será la villa de San Lorenzo del Escorial, y  que com
prenderá además los pueblos siguientes: Alpedrete, 
Cercedilla, Colmenaréjo, Collado Mediano, Collado Vi- 
llalba, El Pardo, Gaíapagar, Guadarrama, Las Rozas, 
Los Molinos, San Lorenzo; Torrelodoues y  Villanueva 
del Pardillo, que corresponden al Juzgado dé Colme
nar Viejo: Ara vaca, Colmenar del Arroyo, Fresnedillas, 
Majadahonda, Navalágámella y Valdemorillo, que per
tenecen al de Navalcarnero, Robledo de Chaveta, San
ta María déla Alameda, Vald¿maqueda.y^amalejo,, 
correspondiéntéé al dé San Mfartín de Valíftigfesias.

Art. 2.° El nuevo Juzgado de San Loréñzó del Es-̂  
corial corresponderá en lo criminal á la Audiencia de 
Madrid, á cuyo territorio pertenecen en lo civil los 
pueblos que han de constituirlo.

Art. 3 ° El Ayuntamiento de San Lorenzo del Esco
rial costeará los gastos de instalación del nuevo Juz
gado, y  satisfará las obligaciones del personal y ma
terial del mismo hasta que se consigne el crédito nece
sario en los presupuestos del Estado, entregando, 
mientras esto no tenga lugar, en la Caja de la Delega
ción de Hacienda de Madrid, el importe de aquellas 
obligaciones.

Art. 4.° Por los. Ministerios de Gracia y Justicia y 
de ía Gobernación se dictarán las disposiciones nece
sarias pára la ejecución del presente decreto.

Dado en Pataeio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochiocientós ochenta y siete.

' ! ■■■ : MARIA CRISTINA
| El Ministró de Gracia y Justicia;

M an u el Alonso Sfiartaaiez:*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
En nombre de mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como ReINA Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Teniente General D. To

más García Cervino y  López de Sigüenza, Director g e 
neral de la Guardia civil, cese en dicho cargo y  pase á 
la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército; por estar comprendido en el árt. 4.° de la ley 
de 14 de Mayo de 1883; quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y  lealtad con que lona desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Tiíiñistro de lá Guerra,

M a n u e l

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general dé los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
José Gajoso Maquieirá contra la negátíva del Registrador dé 
la propiedad de Puenteareas á inscribir cierta escritura, pen
diente en este Centro en virtud de apelación del interesado;

Besultando que en el testamento otorgado por D. Antonio 
Pedrero de Barros ante el Notario D. Bernardo Antonio Váz
quez en 27 de Noviembre de j l 821, legó entre varios bienes y 
rentas á su segunda mujer Doña Eabiana Murillo «la de maíz, 
centeno, dos gallinas y dos pollos, que se le pagaban de renta 
foral en la feligresía de Ajzán», que usufructuaría mientras vi
vieseis Doña Fabiana, y á su fallecimiento pasaría en plena 
propiedad á su hija Doña María Manuela Pedrero Burillo, con 
la expresa condición que había de servir á su madre con el 
respeto y obediencia que se requiere, acomodándose con su 
beneplácito, pues en otro caso había de dividirse todo lo de 
dicho legado entre ella y los hermanos, tenidos por el testa
dor en el primer matrimonio:

Resultando que por escritura autorizada en el Carrascal á 
25 de Febrero de 1884 por el Notario D. Fermín Brey Orosa, 
Doña María Manuela Pedrero y Burillo, previa licencia de su 
marido D. Jacinto Rodríguez Paredes, véadió la té ata foral 
mencionada á D* José Gáyóso Maquifeirá:

Resultando que presentadas das cbpías del testamento en 
pape| de pobres, y de la escritura dé que queda hecho mérito 
éñ el| Registro de la propiedad de:Puenteáreas, no se admitió 
lainscripeión de ambos documentos: el testamento, 1.°, por 
ño cdnstar haberse satisfecho él impuesto sobró derechos rea- 
des, o la declamación de no estar sujeto ó exento al referido 
impuesto el acto que comprendió; 2.°, ño aparecer extendido 
en el papel que procede para el objeto que se pretende; 3.°, no 
describirse las fincas y rentas á que alude el testador, sin que 
en lo referente á la renta de- centeno, maíz y gallinas que se 
pagan en Al jan, sea bastante para subsanar este defecto 
una escritura pública presentada en la misma fecha, por la 
que María WuñeMjM#éfé venóle una renta de la misma es- 
pééiá sdbré fiñCas sitás pn lá misma parroquia, cuya renta 
dice haber adquirido de su padre el testador; porque no de
signándose siquiera en el testamento el importe de la pen
sión, las fincas á que afecta, los nombres de los pagadores, ni 
ninguna circunstancia que pueda determinarla, es imposible 
conocer si el foro objeto de la compra venta es el mismo á que 
el testador se refiere; y 4.° y último, no acompañarse los do
cumentos en que consten las operaciones de partición y adju
dicación de los bienes horeditaríos; sin los que, siendo varios 
los heredero ,̂ el testamento por sí solo no es título bastante 
para la inscripción. Y no admitida la de la escritura por no 
aparecer inscritoél título hereditario de adquisición, que ale
ga la vendedora, y resultar inscrito él derecho real transmiti
do á favor de persona distinta del que lo transfiere:

Resultando que contra estas calificaciones recurrió guber
nativamente D. José Gayoso Maq.uieira solicitando se declaren 
inscribibles, fundándose en las razones siguientes: porque en 
la época en que ocurrieron los fallecimientos de D. Francisco 
Pedrero y su esposa Doña Fabiana Burillo, no existía el pago 
de Derechos reales en las sucesiones directas; que la copia del 
testamento se había extendido en el papel que estaba faculta
do» para usar el interesado, y fuá expedida en Virtud de man
damiento judicial; que no existe oscuridad en el testamento» 
puesto que bien claramente se lega en usufructo á Doña Fa
biana Burillo y en propiedad á sñ hija Doña María Manuela, 
la renta foral en la parroquia de Alján, consistente en maíz» 
centeno, dos gallinas y dos pollos, cuya renta se halla inscri
ta en el Registro de la propiedad á nombre del testádor, no 
percibiendo este otra renta en dicha parroquia; que el art. 21 
de lá ley Hipotecaria ordena que en documentos de este, gé
nero se tomen los datos necesarios de otros fehacientes, y en 
la escritura de venta otorgada á favor de D. José Gayoso se 
consignanaquéllos, expresándose la cantidad de lá renta, fincas 
sobre que grava, pagadores y todos cuantos se exigen para la 
inscripción; y, por ultimo; que el legado en especie a cuya 
clase pertenece el hecho por D. Francisco Pedrero es perfec
tamente válido, y el j legatario adquiere su propiedad desda 
que muere el testador, y hace suyos los frutos pendientes y 
futuros, según la Ley 34, tít. 9.°, Partida 6.a, no necesitan
do, pues, los légátñrios de otros documentos ni divisiones que 
el testamento en que se les concede el legado:

Resultando que oído el Registrador fiñíórmó - queél recu
rrente interpuso recurso gubernativo corf|lá unas notas dicta
das hace más de año y  medio, en virtud> de presentación %  
documentos verificada también hace más"dé' año y medió; que 
los plazos para subsanar los defectosconsignados por el Regis
trador, son los treinta días queduran los efectos de los asien
tos de presentación cuando no se pide anotación preventiva; 
que no habiéndose solicitado ésta ni interpuesto recurso den
tro del citado plazo que taxativamente marca el párrafo segun
dó del art. 66 de la Ley Hipotecaria y el 57 del Reglamento, el 
recurrente se ha conformado implícitamente con las notas en
tendidas, y por lo tañtó ño le queda más recurso que subsac- 
nar los defectos eñ ellas consignados si quiere Inscribir 
títulos de que se tráta:

Resultando qúe el Juez delegado ¿evocó la calificación del 
Registrador sí empré que estuviera inscrito á nombre de Fran
cisco Pedrero el derecho de que se trata, fundado: en que la 
Resolución de esta Dirección de 12 de Diciembre de 1874 de- 
clara que el arfe. 66 de la Ley*Hipotecaria no fija plazo alguno 
para interponer los recursos gubernativos, sino que causarán 
diferentes efectos, según se presenten dentro ó fuera de Ion
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treinta días á que se refiere dicho artículo, aduciendo además 
consideraciones análogas á las expuestas por el recurrente: 

Resultando que en el escrito de apelación interpuesta por 
el-Registrador, manifestó que si bien la Resolución de esta 
Centro de 12 de Noviembre de 1874 declara que la admisión 
de un recurso gubernativo, transcurridos los términos seña
lados para la duración del asiento de presentación, no puede 
causar perturbación ni trastorno en el modo de llevar los li
bros del Registro, y que por lo tanto puede admitirse en 
cualquier tiempo, no tiene sin embargo esta Resolución tanta 
fuerza legal como lo terminantemente dispuesto en la Ley 
Hipotecaria y su Reglamento, puesto que una Resolución de 
la Dirección no forma jurisprudencia, ni en ella puede fun
darse exclusivamente un Registrador para considerar ó no 
admisible un recurso, en atención á que se dictan siempre 
para casos concretos, que raras veces tienen conexión con los 
asuntos á que después se aplican ó en cuyo apoyo se invocan, 
y  en cambio los artículos 66 de la Ley y 57 del Reglamento 
tienen una fuerza ineludible; reprodujo después algunas de 
las razones consignadas en su informe, y agregó: que sólo se 
exceptúan de hacer partición en ei caso de que el heredero sea 
único y haya de hacerse la inscripción á favor de todos pro 
indiviso, habiendo declarado el Tribunal Supremo que cuan
do son varios los herederos, en tanto puede considerarse que 
adquieren el dominio de los bienes hereditarios, en cuanto se 
ha practicado la división y adjudicación de los mismos; que 
aunque el foro se haya legado especialmente á la Doña María 
Manuela, hasta que la partición se verifique se ignora si ese 
legado será en parte mayor ó menor inoficioso, y por tanto, 
si parte del foro será legítima corta de otro de los herederos; 
que el legado es condicional, pues en el testamento se dice 
que se hace «con la expresa condición de que ha dé asistir á 
su madre, sirviéndola con el respeto y obediencia que se re
quiere, y por consiguiente acomodarse con su beneplácito, y 
en otro caso se dividirá todo entre ella y sus hermanos y re
presentantes; no hallándose probado el cumplimiento de esa 
condición, resulta mucho más justificada la necesidad de la 
previa división y adjudicación:

Resultando que remitido el recurso á la Superioridad, el 
Presidente de la Audiencia acordó que se oyera al interesado 
sobre lo expuesto por el Registrador en su escrito de apela
ción, y que al mismo tiempo se expidiera por el citado funcio
nario certificación literal de los asientos que aparezcan refe
rentes al foro objeto del recurso:

Resultando que dada vista al interesado, manifestó qiie no 
es necesaria la partición, división y adjudicación de bienes, 
por haber sido ei legado hecho única y exclusivamente a la  
Doña María Manuela, y que desde la muerte de su padre ad
quirió la legataria un perfecto derecho á lo legado; que éste 
no será inoficioso mientras que personas legítimas no lo com
batan y se declare por una ejecutoria; que no es necesario pro
bar que se ha cumplido la condición, porque ningún interesa
do lo ha exigido, y, habiendo muerto su madre sin hacer re
clamación alguna, la Doña María Manuela es su única herede
ra, y en ella recayó él derecho que aquélla pudiera alegar; y, 
por último, que Sé trata de un documento y de un derecho es
tablecido con anterioridad á la Ley Hipotecaria, y, por consi
guiente, tiene que ser inscrito en cuanto no se oponga ésta, y 
sin atender á las circunstancias que ahora se exigen:

Resultando que de la certificación literal expedida por el 
Registrador de la propiedad aparece que al folio 12 del li
bro 82 de la Contaduría de hipotecas correspondiente al año 
de 1806, se halla una inscripción del foro otorgado por Don 
Francisco Antonio Pedrero de Barros á favor de Manuel Esté- 
vez de Paso, su mujer y sucesores, para siempre, en bienes si
tos en la feligresía de San Pelagio de Alján, pagando la renta 
de 18 ferrados de maíz, seis decenteno, dos gallinas, ó tres rea
les por cada una, y dos pollos, ó real y medio por cada uno, 
todo anualmente:  ̂ .

Resultando que elevado de nuevo el recurso á la Superio
ridad, f-ué revocado el auto apelado, y confirmada la nota del 
Registrador en cuanto declara que el testamento de D. Fran
cisco Antonio Pedrero no es título bastante para que su hija 
Doña María Manuela inscriba á su nombre la renta constitui
da en el foro de Alján, inscripción que además ha de acomo
darse á las prescripciones relativas á derechos reales, y se 
neja sin efecto la nota dicha en cuanto, á no hallarse el docu
mento extendido en el papel de su clase y falta de pago del 
impuesto, sin perjuicio de que en su caso se liquide y perciba 
la cuota correspondiente, acuerdos que se fundan: en que los 
-recursos gubernativos pyueden interponerse en cualquier tiem
po contra las calificaciones de los Registradores, siendo sólo 
diversos.sus efectos, si se proponen dentro del término del 
^siento de presentación ó de la; anotación preventiva que se 
haya tomado, de si se deducen, transcurridos ya estos plazo?, 
según tiene declarado esta, Dirección en su orden de 12 de No
viembre de 1874; en que la copia del testamento de D. Fran
cisco Antonio Pedrero se ha expedido en virtud de manda
miento judicial y en calidad de pobre, y en tal sentido, se. 
halla extendida en el papel correspondiente; en que en dicha, 
copia de nota transcrita del original, consta que en 13 de 
Enero de 1832 se satisficieron ya derechos, que parece fueron 
para la Hacienda, y en tpdo caso ha debido entenderse que la 
presentación en el Registro era en primer término para liqui
darlos, conforme está declarado en orden de este Centro de 25 
de Mayo de 1880; en que, aunque se prescinda de la circuns
tancia de ser Doña Mana Manuela Pedrero hija y heredera le
gítima del testador, por lo cual el legado de la renta ha de en
tenderse mejora, y regirse por sus disposiciones, conforme a la 
Resolución de 4 de Febrero de 1880, la inscripción de los lega
dlos en el Registro exige la entrega y tradición que de las co
sas en que consistan deben hacer los herederos, con arreglo al 
derecho común, y en que la inscripción de los foros se rige 

or los Reales Decretos de 21 de Julio de 1871 y 8 de No viere- 
re de 1875 y demás disposiciones atinentes al caso;

Vistos los artículos 20 y 245 de la Ley Hipotecaria y el 21 
de la del Timbre de 31 de Diciembre de 1881:

Vistas la« Resoluciones de 12 de Noviembre de 1874j  4 de 
Febrero de 1880:

Considerando que ésta Dirección tiene declarado, en m  
Resolución de ¿2 de Noviembre de 1874, |ue no hay plazo mar
cado para la interposición de los recursos gubernativos, per 
cuya razón es obvio que D. Jqee Gayoso ha obrado con per
fecto derecho al promover el presente, ya que transcurrió 
con creces el término del asiento de presentación, á lo único 
que no puede aspirar es al beneficio de tener garantizado su 
derecho durante la tramitación de este expediente:

Considerando, en cuanto al primero de los defectos que 
contiene la nota del Registrador, que es fundada lá califica
ción de este funcidhario por ser terminante el precepto del 
articulo 245dela Bey Hipotecaría, queprohibe se naga inscrip
ción alguna en el Registro sin que previamente se acreditqel 
pago de los impuestos establecidos si los devengare el acto ó 
contrato que se pretenda inscribir:

Considerando, por lo que respecta al segundo motivo de 
suspensión, que, según el art. 31 de la Ley de 31 de piciem-- 
bre de 1881 debe emplearse papel del Timbre de 10®céntimos,

: clase 13, en las copias de los instrumentos que sean á cargo 
de los pobres de solemnidad, de donde se infiere que el docu
mento de que se trata no adolece del defecto que el Registra
dor le atribuye, puesto que si está extendido en papel de la 
indicada clase, es porque lo ha sido en virtud de manda
miento en que consta que la interesada á cuyo favor se ha 
expedido la copia se halla declarada pobre por sentencia:

Considerando que inscrito el foro á favor del testador Don 
Antonio Bedrero de Barros,, la indicación que contiene el tes
tamento es bastante á determinar la cosa legada, por la cir
cunstancia de no tener el causante más que esa renta foral, y 
coincidir los datos del testamento con los antecedentes del 
Registro, lo cual explica que el Registrador haya podido cer
tificar sin vacilar del asiento antiguo en que el censo aparece 
razonado, de todo lo cual se deduce que es también infundada 
en lo relativo á este extremo la nota de dicho funcionario:

Considerando que es doctrina de esta Dirección, consigna
da en su Resolución de 4 de Febrero de 1880, que la adquisi
ción de un inmueble por título de legado no puede inscribirse 
definitivamente en el Registro mientras no conste la entrega 
que debe hacer el heredero con arreglo al derecho común, 
doctrina fundada en la Exposición de motivos que á la Ley 
Hipotecaria precede, y que justifica el último motivo de sus
pensión del Registrador de Puenteareas, toda vez que el úni
co documento que presenta la legataria María Manuela Pe
drero para inscribir su legado es el testamento en que éste es 
instituido:

Considerando que, demostrado existen dos defectos que 
impiden inscribir la renta foral á nombre de la legataria, el 
artículo 20 de la Ley es obstáculo á que se inscriba la enaje
nación de dicha renta otorgada por aquélla;

Esta Dirección general ha acordado dejar sin efecto la cali
ficación del Registrador en cuanto á los defectos que cita en 
segundo y tercer lugar, y confirmarla por lo que respecta á 
los que figuran baj® los números 1.° y 4.°, así como en lo re
lativo á la denegación de la escritura de venta, quedando asi
mismo confirmada la providencia recurrida en lo que estuvie
re de acuerdo con esta Resolución, y revocada en cuante fuere 
á ella contrario.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V, I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 3 de Noviembre de 1887.=El̂  Di
rector general, Emilio Navarro.=Sr. Presidente déla Audien
cia de la Coruña.

MINISTERIO DE HAGlENDá

Dirección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 28 del co

rriente, á la una de la tarde, tenga efecto en el despacho prin
cipal de la misma el sorteo para la amortización de deuda al 
2 por 100 exterior que corresponde al primer semestre del 
actual año económico.

Los títulos en circulación en este día, en cada una de las 
cuatro series, son los siguientes:

1.a serie.................. 3.308
2.aseri e ......... 2.866
3.a sene .*••»». ••••••••••• 3.094
4.a serie • • •»• • • • • •••••• , 5.336

Correlpondiendo amortizar en el semestre actual, según
el cuadro de amortización aprobado por Real orden de 21 de 
Mayo de 1882, el 10 por 100 de los expresados títulos, ó sean 
en cifras redondas 330 de la 1.a serie, 286 de la 2.a, 309 de la 
3.a y 533 de la 4.a, se han dividido los que componen el total 
de cada serie en grupos compuestos de tantos títulos como de
ben amortizarse, siendo su resultado el que se consigna á con
tinuación:

Serié 1.a.—Diez grupos de 330 títulos y otro de 8.
Serie 2.a.—Diez grupos de 286 títulos y otro de 6.
Serie 3.a.—Diez grupos de 309 títulos y otro de 4.
Serie 4.a.-~Diéz grupos de 533 títulos y otro de 6.
El pormenor de los grupos y el número de la bola con que 

se distinguen es el que sigue:

PRIMER GRUPO.—  Rota UÚm. L
? Se compone:

‘ En la 1.a serie de, los 330 títulos en circulación compren- 
didos entre los números 614 y 1.277.

En la 2.a serie dé los 286 id. id. id. entre los númer os 573 
y 1.198.

En la 3.a serie de los 309 id. id. id. entre los números 752 
y 1.431.

En la 4.a serie de los 533 id. id. id. entre los números 1.188 
y 2.480.

SEGUNDO GRUPO.— Bola %Úm. 2.

Se compone:
En la 1.a serie de los 330 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 1.278 y 2.646.
En la 2.a serie de los 286 id. id. id. entre los números 1.199 

y 3.194.
En la 3.a serie de los 309 id. id. id. entredós números 1.432 

: y 2.207.
En la 4.a serie de los 533 id. id. id. entre los números 2.485 

y 3.670,
TERCER GRUPO.— Bola m ÍM . 3.

Se compone:
En la 1.a serie de los 330 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 2.647 y 3.297,
En la 2.a serie de los 286 id, id. id. entre los números 3.195 

y 4.0766
En la 3.a serie de los 309 id. id. id. entre los números 3.325 

y 4.473.
En la 4.a serie de los 533 id. id. id. entre los números 5.965 

y 8.083,
c u a r t o  g r u p o .—Bola núm. 4.

Se compone:
En la 1.a serie de los 330 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 3.298 y 5.529.
En la 2.a serie de los 286 id. id. id. entre los números 4.077 

y 6.575. *
En la 3.a serie de los 309 id. id. id. entre los números 4.476 

y 6.330.
En la 4.a série dé lOA533 íd. id. id. entre los números 8.085 

y 11.125.
q u in t o  g r u p o .— Bola núm. h.

Se compone:
En la 1.a serie de los 330 títulos en circulación comprendi

dos entre los núméros 5.530 y 6.262.
En la 2.a serie de los 286id. id. ídrentre los números 6.576 

y 7.338e

En la 3.a serie de los 309 id. id. id. entre los números 6.331 
i y 8.374.

En la 4.a serie de los 533 id. id. id. entre los números 11.127 
y 14.509.

s e x t o  g r u p o .— Bola núm. 6.

Be compone:
En la 1.a serie de los 330 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 6.268 y 7.400.
En la 2.a serie de los 286 id. id. id. entre los números 7.341 

y 8.241.
En la 3.a serie de los 309 id. id. id. entre los números 8.375 

y 10.299.
En la 4.a serie de los 533 id. id. id. entre los números 14.510 

y 15.905.
s é p t im o  g r u p o .— Bola núm. 7.

Se compone:
En la 1.a serie de los 330 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 7.402 y 7.985.
En la 2.a serie de los 286 id. id. id. entre los números 8.242 

y 8.869.
En la 3.a serie de los 309 id. id. id. entre los números 10.300 

y 11.099.
Eq la 4.a serie de los 533 id. id. id. entre los números 15.917 

y 17.553.
o c t a v o  g r u p o .— Bola núm. 8.

Se compone:
En la 1.a serie délos330títulos en circulación, comprendi

dos entre los números 7.986 y 8.707.
En la 2.a serie de los 286 id. id. id. entre los números 8.870 

y 9.430.
En la 3.a serie délos 309 id. id. id. entre los números 11.102 

y 11.733.
En la 4.a serie de los 533 id. id. id. entre los números 17.558 

y 20.723. •
n o v e n o  g r u p o .— Bola núm. 9.

Se compone:
En la 1.a serie de lo? 330 títulos en circulación comprendi

dos entre los números 8.709 y 10.923.
En la 2.a serie de los 286 id. id. id. entre los números 9.431 

y 11.877.
En la 3.a serie de ios 309 id. id, id. entre los números 11.734 

y 13.303.
En la 4.a serie de los 533 id.id. id. entre los números 20,724 

i y 23.295. #
i décim o g ru p o .— Bola núm. 10.

Se compone:
En la 1.a serie de los 330 títulos en circulación comprendí- 

; dos entre los números 12.334 y 13.608.
En la 2.a serie de los 286 id. id. id. entre los números 13.381 

y 14.979.
En la 3.a serie delos309 id. id. id. entre los números 13.304 

y  17.985.
En la4.a serie de los 533 id. id. id. entre los números 23.296 

y 31.901.
u n d é c im o  g r u p o —  Bola núm. 11.

Se compone:
En la 1.a serie de los 8 títulos en Circulación compréndi- 

, do? entre lo? números JL3.609 y ,13.616,. 
r ' TSn la 2.*Bérie de los § id. id. id. entre los números 14.980 

y 14.985.
En la 3.a serie de los 4 id. id. id. entre los números 17.986 

y J7.991.
En la 4.a serie de los 6 id. id. id. entre los números 31.902 

y 31.908.
Consiguiente á lo dispuesto en la citada Real orden de 21 

de Mayo de 1882, el sorteo se verificará encerrando en un glo
bo 11 bolas numeradas del 1 al 11, qpe representarán respec
tivamente cada uno de los grupos que quedan especificados,, 

i y se extraerá una en la forma de costumbre , la cual servirá 
para amortizar los títulos que comprende él grupo que repre

senta. .. • / :
Si la bola extraída fuera la 11, que representa ei último 

; grupo, se extraerá otra nueva bola para tomar del grupo á 
que corresponda los títulos necesarios para camponer los que 
deban amortizarse, empezando por el que ocupe ei primer lu- 

egar en el mismo.
I Del resultado que ofrezca el sorteo se dará conocimiento 
c en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que llegue á noticia de ios in
teresados, á los cuales se llamará .-oportunamente para que 
presenten los títulos al reembolso, que tendrá efecto por el 
50 por 100 de su valor nominal, según lo dispuesto en la ley 

• de 21 de Julio de 1876.
Madrid 24 de Diciembre de 18S7.=rEl Director general, 

A . Ferratges.

Resultado de lá subasta que para la adquisición y amor-, 
tización de títulos y residuos de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior su ha verificado en este día con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  de 11 del corríentei

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la, subasta: S  ‘ üsff por 100.

; PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal. Cambio.
i INTERESADOS Pesetas. W tas.

D¿ EstebanHelguero.. . . . . . . . — . . .  800.000 67c08
D* J. A. Portalés..  .......450.000 67418
D. Pedro Jiménez... . . . . . . . . . . . . . . .  300 000 6748
D. Enrique Martínez... . . . . . i  .. 200.000 6747
Ei mismo.  ____________     50000 6744
El mismo.* . . . . -----. . . . . . . . . . . . . . . .  200.000 67‘23

PROPOSICION ADMITIDA 

 ̂ ' -''Nominal. ■ Cambio. Efectivo.
INTERESADO -  -  -: Pesetas* Pesetas. -Pesetas.

D. Esteban H el güero !
j (parte de 800.000 pese

tas).,........................... 764.23248 67T8 512.64745 .

Lo que se anuncia para, conocimiento del pubii co.
Madrid 23 de Diciembre de 1887.=E1 Director general, 

Ferratges.



Gaceta de Madrid.—Núm. 360 26 Diciembre 1887 843
Esta Dirección general ha liquidado y  remesado á las res

pectivas provincias donde corresponde hacer el pago en metá
lico, para que se efectúe éste desde el día 2 de Enero próxi
mo, las facturas de valores que antes se convertían en Deuda 
amortizable al 4 por 100, cuyo concepto, numeración y provin
cias se expresan á continuación:

CINCO VENCIMIENTOS 

Numeración de las facturas. Provincias.

9.712 á 9 .7 1 4 ................................................. Alicante.
9.661 á 68, 9.671, 9.672, 9.674 y  9.675... Badajoz.
9  6 31 ....... _  e..................................................  Barcelona.
9.682 .  ............................................... Ciudad Real.
9.676 á 9 .6 7 8 !!!............................................. Córdoba.
9.710 y, 9.724   • • Cuenca.
9.725.71............    Guadalajara.
9.680, 9.715 y 9.716..................................- .  - Huelva.
9.684........ ............................................. .. Huesca.
9.717 y 9.719 ................................................. Logroño.
9.685,'‘9.688, 9.696 y 9.701................. ........  Madrid.
9.726 á 9.729...................................................  Málaga.
9.683 .  ...........................    • Navarra.
9.679 y 9.711.................................................  Palencia.9.708...... ............................................ ............ Segovia.
9.731.......................................... .. Valencia.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 23 de Diciembre de 1887.— El Director general, 

Ferratges.

D irección  gen era l de R en ta s  E sta n ca d a s.
El día 31 del corriente mes se retirarán de la circulación 

los efectos timbrados que llevan designado año, ó sean los si
guientes:

Papel timbrado.
Idem de oficio para Tribunales.
Idem de id. para la venta pública.
Pagarés de bienes nacionales.
Papel de pagos al Estado.
Timbres móviles de las 12 clases.
Idem especiales móviles de 10, 25 y 50 céntimos.
Los que en dicho día resulten sobrantes á las Corporacio

nes ó particulares, excepto el papel de oficio para Tribunales, 
oficinas ó Corporaciones á quienes se conceden gratis, podrán 
ser canjeados durante todo el mes de Enero próxim o, en los 
estancos que oportunamente designen los Administradores de 
Contribuciones y Rentas de las respectivas provincias.

^Como los efectos timbrados que se retiran de la circula
ción son de igual clase y precio que los que deben ponerse á 
la venta, los canjes que tengan lugar se llevarán á cabo con 
efectos de la misma clase que los que se presenten, sin que 
en ningún caso puedan verificarse por otros de distinto 
precio.

Se exigirá en provincias, como requisito indispensable, la 
presentación de la cédula personal, cuyo número, clase y 
punto de expedición se hará constar á la derecha del sello, si 
se trata de papel ó documento timbrado y  con la firma del 
interesado; al lado izquierdo se estampará el sello de la ex 
pendeduría que cambie, y  en su defecto firmará y rubricará 
el encargado de ésta.

Los timbres sueltos se cambiarán en igual forma y  con 
idénticos requisitos, firmando los interesados en la parte in
ferior ó al dorso del pliego ó pliegos de papél en que por cla
ses ó precios deben presentarse pegados los timbres.

I Los pliegos enteros de timbres que contengan la num era
ción se cambiarán en idéntica forma, pero firmando al dorso 
los interesados.

 ̂Si del reconocimiento que eá su día ha de verificar la F á
brica del ramo rejuntase ilegítimo alguno de ios efectos, se ex i
girá su importe al que los hubiese presentado, sin perjuicio de 
someterle ala acción de los Tribunales de justicia.

Quedan exceptuados de las formalidades que se m encio
nan en las disposiciones anteriores los efectos que se presen
ten en Madrid. Estos se canjearán en la Tercena establecida 
en el local que ocupan las oficinas de Hacienda, todos los días 
no festivos del mes de Enero, desde las diez de la mañana á 
las tres de la tarde, previo reconocimiento por el grabador 
que al efecto se designará.

El plazo que se fija para el canje es improrrogable, por 
cuya razón no se admitirá al cambio después del 31 de Enero, 
próxim o efecto alguno de los que caducaD.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 22 de Diciembre de 1887. =M añuel Mariá del Valle

D irección  g en era l de C ontribuciones.
RECTIFICACIÓN

Habiéndose incluído á D. Félix de Hita y García en la re-  
lación de los individuos agraciados con los honores de Jefe 
superior de Administración civil, inserta en la G a c e t a  del 
día 18 del actual, cuyas concesiones se han declarado caduca
das con arreglo á la"ley, en vez de hacerlo en la de los que se 
confirman por haber pagado los interesados los derechos es
tablecidos, se rectifica aquel anuncio, haciendo constar que e l 
lim o. Sr. D. Félix Hita y  García ha sido confirmado en lo s  
honores de Jefe superior de Administración que le fueron 
otorgados.

Madrid 23 de Diciembre de 1887.=  El Director general» 
Manuel D. Valdés.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l d e  a d r ic u lt u r a , in d u s t r a i  y  c o m e r c io

E sta d o  del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Noviembre de 1887.

©MA3ST®® P A J A

..... PROVINCIAS TRIGO . CEBAM CENTENO Mil! GARBANZOS ARROZ ACEITE rao iAGUARDIENTE CARNERO VACA TOCINO ;■ DE TRISO DE CEBADA
< HECTOLITRO HECTOLITRO J HECTOLITRO HECTOLITRO KILOGRAMO KILOGRAMO LITRO litHo LITRO KILOGRAMO KILOGRAMO ;; KILOGRAMO KILOGRAMO KILOGRAMO

Ptas. Cents. Ptas. Cénts, Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts, Ptas. Cents. Ptas. Cénts, :Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.' Ptas. Cénts,. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Alava ..«••••. • •«•••• •>. • • • 
Albacete.. . . . . .  • .. • • •• • • *

20*08
21*87

11*72 1
10*92

»
13*61

13*94
14*15

1*15
0*87

0*62
0*50

0*99
0*85

0*44
0*20

0*68
0*60

1*23
1*05

1*32
»

1*69
1*81

0*07
0*06
0*06
0*06
0*05
0*04
0*08

0*08
0*06
0*04
0*06
0*05
0*04
0*07

Alicante...•.••••••••••••• 23*81 11*47 10 14*47 0*77 0*62 1*04 0*41 0*03 1*64 1*96 1*88
Almería 21*86 11 14*76 12*70

»
0*40 0*49 0*82 0*40 0*89 1*16 2 2

Avila.............. .. 19*62 12*21 12*51 0*61 0*57 1*02 0*38 0*91 1*05 0*82 1*62
Radaioz............... 15*98 10*34 11*94 15*30 0*44 0*65 0*81 0*40 0*86 1*07 1*51 1*84
Barcelona...................... 20*26 11*09 14 13*77 0*47 0*55 1*04 0*26 0*85 1*60 1*50 1*78
Burgos....... ................
Caceres. . . » • ,#•«••* •’*: 
Cádiz.». . !» »»••••••••••* • * • i
nnQfpnnir de la. Plana.«.■

17*29
18*30
21*20
20*78
21*24

10*81 ; 
11*23 

12*62 i 
11*22 í-

11*91 
,. 12*93 

» ' 
14*50 
13*39

9*91
15*35 i
20*09
13*03

»

0*76
0*55
0*66
0*57

0*60 
0*66 - 
0*58 
0*40 *

1*01
0*93
0*99
1*19

0*29 
 ̂ 0*45' . 

0*73 
0*22

0*67
0*86
1*17
0*72

1*01 
• 0*87 " 

1*21 
1*58 
1*13

1
. P12, 
1*47 
1*55 
2*25

1*54
1*55
1*99
1*88
2*19
1*80

0*04 
0*07 

‘ 0*06 
0*06 
0*06 
0*03 
O‘l0

0*03
0*06
0*05
aíap;

Unidad Real 10*18 í 0*72 0*55 0*87 0*24 . 0*84
U
0*06
0*03
0‘OQ

Córdoba. . .  ̂...•.»•••• 4 .j. ♦ 18*56 9*79 í 9*91 14*41 0*39 0*55 0*70 0*51 0*85 1*06 1*24
21*82
20*49-
18*68

16*34 13*91 14*32 1*08 0*53 1*12 0*58 0*76 1*38 1*09
0*60
1*37
1*10
1*55
1*29
1*58
í ‘16
1*67
0*90
1*32

1*72
2*67
1*75

Cuenca..««•.••••••••••••• 10*73
10*33

14*43
13*45 13*96

14*95
»

0*87
0*66

0*50
0*60

0*94
107

0*25
0*40

0*61
0*92
0*87
0*64

1*05
1*42
1*01
1*16

U iv
0*05

V U«7
0*05AtAA

Gnad alai ara....................... •
20*60 
18*40 

• 21*78'

12*10
10*67

16*02 
 ̂ 12*30

0*45
0*73

0*47 , 
0*58 
0*69 .

0*87 , 
0*88 ,

0*34
0*21

1*73 
1*99 
1*45 
1*55 
1*86 ; 
1*59 
1*82 
1*73 
1*55 
1*60 
1*56 
1*75 
1*78 
1*77 
1*46 > 
2*05 
1*66 
1*39 
1*17 
1*97 
1*56 
1*75 
1*80 
1*84

u uu
0*04
0*06
0*06
0*06
0*07
0*05
0*07
0*14
"0*04
0*09AcAPC

u uu
0*04
0*04Gni núzcoa 13*13 » 13*80 1*10 1*13 0*54 1*21 i 2

22*29" 
20*09 
18*77 ■ 
18*42 
21*71

12*17 18
13*21

17 0*52 0*49 0*93
0*91

0*29 1*38 1*29
Huesca. .......• ...••••••V 11*57 11*94 1*42 0*69 * 0*39 0*63 1*48 u ut>

A4 A A
Jaén. . . . . . . . . . . . . i ..
León .•••••• •••••••••••■*••!
Lérida.. * . . . . . . . . . . . .  ¿. •. y

10*52
11*40
12*27

15*01
12*48
15*52

14*87

15*21

0*46
0*58
0*96

0*52
0*66
0¿72

0*72 ,
1*13
1*12

* 0*33 
0*41 
0*29

0*89
0*71
0*91

1*13
0*84
1*49

y) UO
0*05
0*07
0*14.

Logroño.. . . . . . . . . . . . . . . .  .
Lugo • •••••••••••••••• ’• •'•■V;
Madrid..

17*19
22*21
19*79

10*03
14*28
11*26

11*14
16*40
12*17

12*06
15*41
9*50

0*95
0*98
0*73

0*62
0*62
0*57

1*01
1*16
0*96

0*21
0*53
0*33

0*78
0*90
0*73

; 1*26 
0*51 
1*18

1*16 
0*85 
1*18 
1*88 
2*19 
1*40 
0*70 :• 
1*20 
0*89 
0*80 

. 0*89 
1*01 
1*17 
1*37 
0*93 
1*67

V lífc
0‘04
0‘07AíAEC

Malaga.. . . . . . . . . » •  • ¿. . . »
Murcia. ............. . .... .... .. .?
Navarra............

20*89
21*04
19*17

11*71
9*65

10*74

»
11*75
9*55

16*65
11*25
11*41

0*48
0*70
1*02

0*49
0*49
0*61

0*82
0*89
1

0*46
0*40
0*23

1*05
0*78
0*76

■1*15
1*34
1*77

U UD 
0*06 
0*08

U UD
0‘05
0‘06

Orense.................................. 18*71 13*76 11*48 11*76 0*81 0*65 1*22 0*35 0*80 0*53
u uoA<1 A »

Oviedo................... ............ • 22*99 14*32 16*07 13*17 1*07 0*68 1*26 1*06 1*14 1*17 
0*85 
0*63 
0*88 
1*11 
1*07 
1*30 , - 
1*42 
1*82 
1*79 
1*02

U IV AíT A 0*07 
0‘10 
0‘03 
0‘25 
0‘05 
0‘07 
0‘10 
0‘0S 
0‘06 

. 0‘09 
0‘05
0*04:

Palencia
Pontevedra. . . . . . . . . . . . . . .

L7‘71
25*52

11*06
14*66

12*27
15‘2é

»
12*07

0*81
0*88

0*55
0*68

1*07
0*97

0*32
0*39

0*83
0*69
0*85
0‘77

U AU
- 0*04Atl PC

Salamanca 16*35
20*61

10*53 10*89 0*60 0*67 1*02 0*28 U 10AtAK
Santander........................ 15*12 15*76 14*89 0*93 0*61 1*06 4. 0*50 u UOAfl A
Sagrovia.............. ................ 16*92 9*84 10*53 » 0*77 0*63 1*06 0*36 1 u iuruno
Sevilla.^......................
Soria... >.-.... • • v*'. • . • • »■
Tarragona............................
Teruel. . .  • •.. •• • • • • •• • •. •.

19*47
17*62
22*15
18*89

9*41
11*80
10*73
10*67

11*26
1309
11*27

11*49

13*76
11*20

0*41
0*88
0*66
1*04

0*52 
0*58 , 
0*75 
0*63

0*74
1*18
1*08
1*01

0*49
0*30
0*24
0*29

0*89
0*87
0*60
0*60
0*68

u u» 
0*03 
0*06 
0*09AíAFÍ

19*73 11*50 12*33 » 0*68 0*52 0*90 0*29 1*33
4> V/Tt
1‘76

U‘Uü
0*04Valencia.. . . .  > ¿ . . . . . . . . . . 22*59 11*75 15*62 13*40 0*93 0*50 1*06 0*21 0*74 1*61,

0*90
1*25
0*78
1*50

1*65 „ 
, 1*11 

1*13 
0*76 
1*11

1‘60
1*65
1*451 <QO

AjAnr v Vi
O'de
6*11®
0‘08
0‘05
0‘07
0‘06

Valladolid. ........................
Vizcaya... . . . . . . . . . . . . . . . .

18*17
22*63

11*58
13*04

12*26
15 15*26 '

0*80 
v 0*95

0*58
0*67

1*04
1*29

0*38
0*63

0*78
1*12

. U'U i
O1!®
0‘08A¿ ARiZ a m o r a .. . . . . . . . . . . .  ¡ . . . . . « 19*57 12*56 13*41 » 0*58 0*68 1*10 0*22 0*72

0*74Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . 18*24 10*80 12*63 10*75 1*09 0*62 0*99 0*21 ■ ítqo . U UO 
0*07AtAKIslas Baleares. . . .  • . . . . . . . . 21*22 11*73 » 16*18 0*83 0*43 1*06 0*35 om 1*44

i
1*47 V UO

Precio modio en toda España.. 4 ¿ >•20*07 , 11*63 13*19 13*70 0*79 0*58 1 0*37 0*83 | 1*21 1*29 1*76 0‘07 0‘06
.i

I

$
HECTOLITRO.

Ptas. Cents,
LOCALIDAD PROVI1ÍGIA

Trigo
j Precio máximo... . 29 C ád iz . . . . . . ...........

•i Coreubión...............
. . . . . Cádiz.Coruñá.¡Idem mínimo...;. 13 Huelma. .Tíión

j Precio máximo. 22 Padrón..
¡ Lá Unión 

Villaúuev

U n *

■■ " ■ - ' V'-' - / Cebada . . . (Idem mínimo....... 7*50 ra y Geitrü .

. . . . . Murcia.Barcelona.

Madrid 22 fie Diciembre de.4887 .= El Director general, Isidoro Recio y Sánchez de Ipoía.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR — Dirección general de Hacienda.
ESTADO general comparativo de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las islas Filipinas durante el mes de Septiembre de 1887, 

con aplicación á los ramos que se expresas.

IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN- NAVEGACIÓN
COMISOS

DEPÓSITO
DERECHOS

T O T A L
— — Y M U LTA S DE CONSUMOS -  OBSERVACIONES

ADMiiN Ib  i  KALIUiN ü b
Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Manila . .  .................................................... ................................  63.135*25 16.847*97 829*18 93*20 1*88 80.907*48
Hoilo..'.. . / ______________ __________________________20.984*38 17.737*77 1.431*39 » 40.153*54
Cebú! ___________ ________________________________ 358‘65 7.712 59 602*27 » 8.673*51
Zamboanga........................................................................................ .. 18*78 7*10 > * » 25*88
Atimonán........................ .................... .............................. ....................  » » »

Recaudado en Septiembre de 1887.».................................. 84.497*06 42.298*33 2.869*94 93*20 1*88 » 129.760*41
Idem en id. de 1886................................ ............................. .............. 132.860‘56 69.319*65 3.706*37 18*05 2*50 205.907*13

Diferencia en más................................. . » » » 75*15 » » 75*15
Idem en menos............................................... ...................  48.363 50 27.021*32 836*43 0*62 76.221*87

Dozava parte del presupuesto.......................................... ................  138.250 38.833*33 3.791*66 416*66 83*33 » 181.374*98

Diferencia en más............................................. . ^ 3.465 » » » » 3.465
Idem en menos......... . ..................................................  53.752*94

Diferencia en 

Idem en.-me.no

Mhdrid 6 de Diciembre de 1887. =E1 Jefe del Negociado de Estadística, E

»

C O  3V

menos, según 

s, según el pr

¡varisto Escah

921*72

C J P A I í A lO ]

el año anteri< 

esupuesto-----

3ra.=El Subs<

323*46

r ó i s r

i r . . . . . . . . .

scretario, Tirs

81*45

Pesos. Cs.

76.146*72

51.614*57

o Rodrigañez.

55.079*57

E s t a d o  de las ct
períoi

ADUANAS

xntidades r  
do del año c

IMPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

acaudadas 
interior. Se

e x p o r t a c ió n

Pesos. Cents.

por las Ad 
publica en

NAVEGACIÓN 

Pesos. Cents.

’ministrac 
la G a c e t ,

D EPÓ SITO

mercantil.

Pesos. Cents.

ñones de 
k con a m

MULTAS 

Pesos. Cents

Aduanas 
?glo á lo d

INTERESES
sobre

pagarés.

Pesos. Cents.

de la isla d 
ispuesto en

CONSUMO 

sobre bebidas.

Pesos. Cents.

e Cuba dun 
el art. 8.° c

R EC A R G O  
municipal 

sobre bebidas'.

Pesos. Cents.

ante el mes de Septienib 
le la ley de Presupuest

PARA LA JUNTA DE OBRAS
del puerto

're de 1887, 
os del año á

TOTAL

Pesos. Cents.

comparado con igual 
le 1880-81.

DIFERENCIA

25 centavos 
por tonelada de 

descarga.
Pesos. Cents.

/  ̂ r’"'
Atraque, 

pontón y draga

Pesos. Cents.

DE MÁS 

Pesos. Cents.

DE MENOS* 

Pesos. Cqyts.

Habana 677.731*17 '* 88.015*64 17.597*61 68*03 10.324*64 76.952*79 ^6.238*94 ! ; >358*97 î !<877.287í79 73.771*76
Matanzas................... 28.447*70 354*71 1.231*18 7*92 » 3.385*04 » " 33.426*55 64 537*51
Cuba........................... 46.976*72 393*33 1.447*50 » 241*73 » 1.967*40 > 51.026*68 »

U T C .U U  # JS

493‘86iS
Cárdenas.................... 15.805*82 319*75 1.210*78 794‘20 » » > > T> 18.130*55 » 6 152*80
Cienfuegos................ 49.419*62 17*47 2.381*72 * 396*40 > 8.206*46 » » 60.421*67 »

\J • UV/

31.607*54
Trinidad..................... » 406*20 419*61 » » » » 825*81 815*31

V V  • l/ X

Sagua................. .. 6.499*47 98*94 606*96 » 39*95 » » 7.245*32 » 25.463*84
Nue vitas.................. .. 16.566*67 647*06 1.810*28 500 16*64 > 19.540*65 7.441*88
Manzanillo................ 2.105*02 942*03 137*64 » 35*73 » » » » » 3.220*42 1.211*09
Caibarién.................. 42073 275*35 109*22 > 37*99 » » » 843*29 8.304*16
Gibara........................ 327 15 189*46 348*12 » » 133*16 » 997*89 7*975*54
Baracoa...................... 26*40 » 313‘65 » » » 340*05 » §50*17
Zaza........ ................... » > » » > » 427*05
Guantánamo 1.532*75 » » 64*82 » > 1.597*57 6.139*86
Santa Cruz.. 115*20 » » » » - , . » >  ' 115*20 6*30 » i

T o t a l . . . . . 845.859*22 91.775*14 27.614*27 68*03 12 340*57 90.764‘30 6.238*94 358*97 1.075.019*44 82.035*25 153.263*39 >
En 1 8 8 6 . . . . . . . . 794.571*05 206.362*77 24.357 80 153*40 3.567*84 109.736*69 6.868*84 629*19 1.146.247*58 »

B.v a )De más 1887.. 51.288*17 3.256*47 » 8.772*73 » » » ■ . £ » i' )Demenos 1887.

O b s e r v a c ió n . La 

Madrid 1.° de Dic

J *

t s  cantidades c 

iembre de 188

114.587*63

le jadas de cob 

7 .= E l Jefe de

rar por las Ad 

1 Negociado d

85*37

luanas, efec 

e Estadístic

fco de las reí 
a, Evaristo

»

bajas arance 
Escalera.==]

18.972*39

fiarías, ascien< 

El Subsecretai

»

ien en el mes 

*io, Tirso Rod

629*90

á que este est 
rigáñez.

270*22
V - ' •

¡ado se refiere

71.228*14
'

á 215.130 pese►s 78 centavos,

v >y

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correes y  Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Pamplona, y la de Ustarroz, se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

1.* La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Bo
letín oficial de la provincia de Navarra y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcalde de Lumbier, asistido dei 
Administrador de Correos del mismo punto, el día 30 de Ene
ro, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente se
ñale dicha Autoridad.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 5.000 pesetas 
anuales. . ■

3.a Para pre sentarse como licitador será condición precisa 
«omstituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
-que ha de celebrarse la subasta, la suma de 500 pesetas en 
metálico ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los intere
sados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caia de Depósitos in
mediatamente que recíba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
Aprestar el sen icio, así como su domicilio y firma, A este

pliego se unirá la carta de pago original qué acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados, no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la ciase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F . de T., natural de , vecino de . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Pamplona 
á la de Ustarroz y viceversa, por el precio de . . . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7 a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.* Cualesquiera que sean los resultados dé las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna

ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
Condiciones laje las que se contrata la conducción diaria del co-

Tfto de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Pamplona á la
de Ustarroz.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje de cuatro ruedas y diariamente, de ida. y vuelta, desde 
la oficina del ramo de Pamplona á la de Ustarroz, sirviendo á 
Lumbier, Domeño, Iso, Aspurz, Navascués, Burque, Roncal, 
Urzuniqui é  Isaba, toda la correspondencia (entendiéndose 
también como tal los pliegos con valores declarados y alhajas 
aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados 
y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 108 kilómetros que comprende esta 
éonducción debe ser recorrida en catorce horas treinta minu
tos con el tiempo que se invierta en las detenciones, que se 
fijan, con las horas de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por 
la Dirección general, el cual podrá modificarse por dicho Cen
tro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si la conducción es á 
caballo y de 10 si en carruaje, y si las faltas de ésta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél ios perjuicios que se originen ai 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el húmero suficiente de caballerías mayores,, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Pamplona.



Gaceta de Madrid.—Núm. 360 26 Diciembre 1887 845

Si el servicio se prestara en carruaje tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y dete
rioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacien
da de Pamplona.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos w e  esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemniéé; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
6 rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello, si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en elcaso de que l<js datos oficiales.que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en mis o en menos;

13. ....HeGha.la. ad}ádiqEiCíió ;̂típor Sis, Superioridad, se elevará; 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos dé su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección ¡general de Correos y Telé-
f ralos, y la otra se entregará en la Administración principal 

el ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá ¿  disposición de la Dirección general' de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar e¿ la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si nocum-
Ídiese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
a escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 

señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado, hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 19 de Diciembre de 1887. =  El Director general, 
A. Mansi. ;

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entré 
la oficina del ramo de Burgos y la de Santo Domingo de la 
Calzada, se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo 
las condiciones del pliego que á continuación se inserta:

1 .a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M ad rid  y 
Boletines oficiales de las provincias de Burgos y Logroño y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcaldes 
de Belorado y Santo Domingo de la Calzada, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos,* el día 7 de 
Enero, á la tina de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 3.000 pesetas 
anuales.

3.a * Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caj a general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 300 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas Gobierno civil respectivo para la for
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamen
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad én que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por él Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que 
menta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite. L

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 

i carruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Burgos 
j á la de Santo Domingo de la Calzada y vice versa, por el pre-
í ció de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
j el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores 
de las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Burgos y la de
Santo Domingo de la Cahada {Logroño).
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje de cuatro ruedas, y diariamente de ida y vuelta, desde 
la oficina del ramo de Burgos á la de Santo Domingo de la 
Calzada, toda la correspondencia (entendiéndose también 
como tal los pliegos con valores declarados y alhajas asegura
das) y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los  ̂paquetes, certificados y 
demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 68 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en nueve horas y quince minutos, 
con el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, 
con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Direc
ción general, el cual podrá modificarse por dicho Centro, se
gún convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
aé 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á ca
ballo y de 10 si en carruaje, y si las faltas de ésta ú otra espe
cie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instruc
ción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del 
contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen ai 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Burgos y 
Logroño.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para cbnducir la correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. ^

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Burgos © en la de Logroño.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior dé la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, áfin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no ge consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se entende
rá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general. v

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
de los quince días siguientes al en que Se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino,' 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz-
fos ó barcajes que correspondan al correo se ajustaran á lo 

eterminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que sepáralos puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, sé elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la

de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar la formalización del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de 1%. Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

14.'  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

 ̂15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 19 de Diciembre de 1887.=El Director general, 
A. Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
D. Joaquín de Alcázar y Alvarez, natural de Alora, pro

vincia de Málaga, ha acudido á este Ministerio manifestando 
haber perdido el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico que se le expidió en 30 de Octubre de 1882 como alum
no procedente de la Universidad de Sevilla.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 21 de Diciembre de 1887. =E1 Director general, 
Emilio Nieto.

Reorganizado el Cuerpo facultativo de Archiveros, Riblio- 
jecarios y Anticuarios con arreglo á las disposiciones del 
Real decreto de 18 de Noviembre último y reglamento dicta -
10 para su ejecución; provistas las vacantes correspondientes
11 turno de antigüedad, y resultando vacante una plaza de 
Fefe de tercer grado, que corresponde al de concurso; esta Di
rección general, cumpliendo lo preceptuado en el art. 39 del 
reglamento, ha dispuesto se anuncie en la G a c e t a  d e  M a 
drid para que los qué se consideren con derecho á obtenerla 
remitan sus solicitudes documentadas á esta Superioridad en 
3l término de un mes,' contado desde la inserción del pre
sente anuncio en el citiado periódico oficial.

Madrid 15 de Diciembre de 1887.=E1 Director general, Ju-
línvk r*A 11 Ai a

Dirección general de Obras públicas.
Vista la instancia y proyecto que áella acompaña, presen

tados en este Centro directivo por D. Víctor de la Guardia y 
Yera, vecino de Palma, solicitando la concesión de un tranvía, 
movido por fuerza animal, de Palma á San Nicolás de Porto 
Pi, por varias calles de dicha ciudad y por la carretera de 
tercer orden de Palma al puerto Andraitx:

Yista la carta de pago que también acompaña, por la que 
acredita haber consignado en la Caja general de Depósitos 
la correspondiente fianza en garantía de la petición;

Esta Dirección general ha resuelto anunciar eú la G a c e t a  
d e Ma d rid  y en el Boletín oficial de la provincia de Balea
res, según dispone el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 
1878 para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, la 
petición de D. Yíctor dé la Guardia, para que puedan presen
tarse otras mejorándolas, acompañadas de sus correspondien
tes proyectos, en el término de un mes, contado desde la fe
cha en que los anuncios se publiquen.

Madrid 14 de Diciembre de 1887. =  El Director general, 
J. Gallego Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Granada.

Sección de Fomento.—Montes*
D. Eugenio Sellés, Gobernador de la provincia dé Granada.
.Hago saber: Que debiendo procederse á la enajenación en 

pública subasta del aprovechamiento de los espartos del mon
te público de Zujar, he resuelto que el día 30 de Enero próxi
mo tenga efecto*con las formalidades legales un primer re- 

, mate doblé y simultáneo en las oficinas de la Sección de Fo
mento de este Gobierno civil, y en ¡a Alcaldía del citado pue
blo, á la una de su tarde, bajo el tipo de 15.500 pesetas y 4.000 
quintales del citado aprovechamiento, concedido de uso veci
nal, y demás condiciones del pliego facultativo, ei cual queda 
de manifiesto en la Sección de Fomento y en la Secretaría del 
Ayuntamiento del indicado pueblo.

. Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial 
para conocimiento de los licitadores.
,v Granada 16 de Diciembre de 1887.=E! Gobernador, Euge- 

: nio Sellés.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado de las condiciones im
puestas para el aprovechamiento de espartos de los montes
públicos'de Zujar, hace proposición por el precio de (en
letra) pesetas, para lo cual acompaña la carta de pago de ha
ber hecho el depósito del 5 por 10.0 del importe de la tasación, 
quedando obligado á cumplir las referidas condiciones <5aso do 
adjudicárseme el rematé. 343—$

Reorganizado el Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Anticuarios con arreglo á las disposiciones del Real 
decreto de 18 de Noviembre último y reglamento dictado para 
su ejecución; provistas las vacantes correspondientes á los 
turnos de antigüedad, y resultando sin proveer cinco plazas 
de Oficiales de tercer grado que corresponden al de concurso; 
ésta Dirección general, cumpliendo lo preceptuado en el ar
tículo 39 del reglamento, ha dispuesto se anuncien en la G a 
c e t a  íde M a d rid  para qué los individuos del expresado Cuer
po que se consideren con derecho á obtenerlas remitan sus 
solicitudes documentadas á etta Superioridad en el término 
de un mes, contado desde la inserción del presente anuncio 
en el citado periódico oficial.

Madrid 15 de Diciembre de 1887.=E1 Director general, 
Julián Calleja.



846 26 Diciembre 1887 Gaceta de Madrid.—N ú m . 360
Gobierno de la provincia de Jaén.

Sección de Fomento,—Montes.
Debiendo venderse en pública subasta 3.000 pinos salga- 

renos marcados en el sitio Royo Maguillo á Royo Canales, 
perteneciente al monte del Estado Río Madera, del término 
de Segura de la Sierra, se ha señalado para su remate el día 
18 de Enero próximo, á la una de su tarde, ante el Alcalde de 
dicha villa, y en esta Sección de Fomento, con asistencia de 
un empleado del ramo de esta provincia, y bajo las condicio
nes del pliego que estará de manifiesto con la anticipación 
oportuna en la Secretaría de su Ayuntamiento y en la referida 
Sección, para conocimiento de los que quieran interesarse en 
ella; advirtiendo que el valor de dichos productos, según ta
sación, es el de 9.000 pesetas.

Jaén 17 de Diciembre de 1887.=E1 Jefe de la Sección, José 
Jiménez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , con cédula personal que pre

senta, acompañando la carta de pago que acredita haber he
cho el depósito del 5 por 100 de la tasación para presentarse 
como Jicitador, enterado de las condiciones facultativas y eco
nómicas de los pliegos de subasta para el aprovechamiento de 
3.000 pinos en el monte del Estado Río Madera, del término 
de Segura de la Sierra, estando conforme con ellas, y com
prometiéndose á cumplirlas en todas sus partes,' ofrece por el 
referido aprovechamiento la cantidad de  (en letra) pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.) 341—S

Administración del Corres* CemteJ.
DÍA 24

Cartas detenidas por Jaita de dirección ó de franqueo 
en este día.

Núm. 408 Joaquín Rodríguez.—Moguer.
409 Catalina Marcos.—Retuerta.
410 Encarnación Cañizal.—Zaragoza.
411 Fernando Alonso—Bilbao.
412 Eusebio Iglesias.—Alcalá.
413 Teodoro Marín.—Yilieria.
414 Andrés Cillero.—Linares.
415 Eugenio Francos.—Calleras.
416 Pascual Herráiz.—Carabañchel.
417 Angel Bueno.—Tetuán.
418 Blas Olmo.—Idem.

Madrid 25 de Diciembre de 1887.==E1 Administrador, An
tonio M. de Ron.

Bgt&eién Ctoatrcil -&•
V / Pía 24 ; ' ‘ ..

Relación de Jos telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario,
-.— r...,..,,..—  ■- —  H' ' • ; ■ : te*'- ' : ' :'V A '

Central.
Coruña...............Marquesa.—Salud, 14, primero, derecha.
Cuevas...............Andrés Marqués Navarro.—Abada, segun

do izquierda.
Burgos F. C Ni coks Asenjo.—Sin señas.
Idem...................Justo Lozano.—Idem.
Sevilla   Areta —Prado, 2.
Yalencia............. Azcárraga.—Plaza Huertos, 1.
Barcelona. Serafín Cano.—Sin señas.
Ecija...   Nicolás Pérez.—Yalverde, 2.
Berlín................. Giersiepen.—Madrid.
Ubeda............... .. Mariano Extremera. — Hotel Santa Cruz

(ausente).
Genna Gase.. . . .  (Francisca Segura.—Torres, 3.
Almería. Yieente Abad.—Montera, 28, segundo.
Cádiz.. . ............. José Sánchez.—Jefe Contabilidad general

Ministerio Hacienda.
Santander  Isabel Noval.—Barquillo, 27, segundo.
Buenos Aires.. . .  Celestino González.—Casino, Alcalá, 36. 
Alcantarilla.. . . .  Manuel Mora.—Fonda Barcelona (ausente). 
Coruña............... .Juan Fineira.—Madera Alta, 26.

Norte.

Idem................... Manuel Heredia.— Glorieta Que vedo, 5,
principal izquierda.

Navalcarnero.. , .  Félix Montero •■—Orden, 8.

Sur.

Qeaña  Eloísa Segares. —Salitre, 43, tercero.
Ferrol.................José Rico.—Museo Nacional.
San Sebastián... Antonio Santos.—San Juan, 32, segundo.

Este.

Guardia................Gregorio Marquina.—Castellana, 61.

E. Mediodía.

Coruña............... D. José Pérez.—Calle Pacifico, núm. 12.

Madrid 24 de Diciembre, de 1887.=Por el Jefe del Centro * 
Y. Tejada. f'

Junta diocesana dé construcción y  reparación de templos 
del Obispado de Falencia.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23de Noviem
bre último, se ha señalado el día 12 del mes de Enero próxi
mo, á las once de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del convento de Religiosas 
Claras de Astudillo, bajo el tipo del presupuesto de contrata 
importante 4.665 pesetas 98 céntimos.

La subasta se celebrará en lóá términos prevenidos en la 
instrucción de 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Secrétaría de la misma, para 
conocimiento del público, los presupuestos, pliegos de condi
ciones y Memoria explicativa dél proyecto.

 ̂ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 233 pesetas 30 céntimos, en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de- f 
creto de 29 de Agosto de 1876.

\ A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu- 
\ mentó que acredíte haber verificado el depósito del modo que 
| previene dicha instrucción.
| Falencia 22 de Diciembre de 1887.=P. O. del limo. Señor 

Presidente de Ja Junta, Glaudio Martínez de Pinillos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 22 de Diciembre próximo pasado y de las condicio
nes que se exigen para la adjudicación de las obras de repa
ración del Convento de Religiosas Claras de Astudillo, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.......

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinattamonte la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa á la ejecución de las 
obras. 345—S

Junta de Administración y Trabajos' del Arsenal 
de la Carraca.

Creada por Real orden de 2 del corriente una Junta espe
cial de subastas en los Arsenales, ante las cuales han de cele
brarse en lo sucesivo los remates que se verifiquen, se hace 
público por medio del presente que en virtud del acuerdo nú
mero 144 de la sesión de 16 del propio la licitación señalada 
para las doce del día 10 del mes de Enero entrante, simultá
neamente con la provincia de Sevilla, con objeto de adquirir 
materiales y efectos que son necesarios para el completo ar
mamento de los cruceros Colón y Ultoa, divididos en ocho lo
tes, ascendentes en total á 53.648‘22 pesetas, y cuyos anun
cios y modelo de proposición insertaron la G a c e t a  de Mad rid  
número 343 y Boletines oficiales de esta y a mella provincia 
números 279 y 138 de 9, 7 y 8 del actual respectivamente, el 
referido acto tendrá lugar á la misma hora del expresado día 
10 de Enero en el local que ocupan las oficinas de la Jefatura 
de armamentos de este Arsenal, ante la Junta especial de su
bastas nombrada, quedando modificado en este sentido el 
pliego de condiciones publicado que expresaba autorizar el 
acto la Junta de Administración y Trabajos de este Arsenal, 
y ño sufriendo variación alguna el procedimiento por lo que 
respecta al mismo con la Comandancia de Marina de la pro
vincia de Sevilla. ' .

Carraca 20 de Diciembre de 1887. =  El Secretario, Ramóu 
Llórente. S—349

Junta de Administración y  Trabajos dél Arsenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Junta del 15 del mes actual, se 
anuncia por segunda vez á pública licitación ante la de subas
tas, que se constituirá en la casa Comandancia general de es
tos Ársenales y simultáneamente en la Comandancia de Mari
na de la Coruña, para el día y  hora que oportunamente se 
anunciará en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, la subasta del suministro de materiales y efectos 
necesarios para obras del crucero Alfonso XIII, divididos en 
dos lotes, comprendiéndose en el primero 252‘500 metros cú
bicos de pino tea, por valor de 31.720 pesetas, y en el segundo 
1.630 kilogramos de clavazón por 1.105‘50. El pliego de condi
ciones se hallará de manifiesto en la Secretaría de la Comandan
cia general de este Arsenal y en la citada Comandancia de Ma
rina hasta la referida hora, en que dará principio el acto; con
signándose en dicho pliego que para tomar parte en la subasta 
se necesita que cada postor presente un documento en que 
se acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de provincia ó en la Caja de Hacienda de las 
capitales de los Departamentos, en metálico ó en valores pú
blicos admisibles por la ley, al tipo que establecen los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881, 
las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que k  pro
posición se refiera.

Para el p r im e rió te ........ Pesetas. 1.000
Para el segundo i d . ¿  » 30

Igualmente se consigna que el licitador á ‘cuyo favor sé 
adjudique en definitiva el remate, impondrá, como fianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso, en la Caja ge
neral de Depósitos ó en las sucursales de provincias, en los 
propios valores que quedan expresados, ías cantidades si
guientes:

Para el primer lote.. ,  ¿___  Pesetas. 3.000
Para el segundo id. . . . * . . .  » 100

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 11.°, se hallarán redactadas en 
los términos siguientes;

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , domiciliado en , con cédula

personal núm , en su nombre (ó á nombre de D. N. N.,
vecino de   para lo que se halla competentemente auto
rizado) , hace presente que impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  de Ma d r id , núm ...., (de tal fecha) (ó en el Boletín 
oficial de la provincia de— ., (de tal fecha), y  pliego de condi
ciones para contratar varios materiales con destino al crucero 
Alfonso XIII, se compromete á llevar á efecto el servicio co
rrespondiente al lote {tal) 6 á los lotes {tal y cual) con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida aí mismo (ó con la baja de de tantas pesetas y tantos 
céntimos por ciento en olióte tal, tantas en el cual) (todo eñ 
letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas á quienes interese tomar parte en la licitación.
Arsenal de Ferrol 17 de Diciembre de 1887.=E1 Secretario, 

Alejandro Fery. 344-—S

En virtud de acuerdo de esta Junta del 20 del actual, se 
anuncia d pública licitación ante la de subastas, que se consti
tuirá en la casa Comandancia general de estos Arsenales y si
multáneamente en la Comandancia de Marina de la Coruña, 
el día y  hora que oportunamente se anunciará en la G a c e t a  d e  
M ad rid  y Boletín oficial de ésk provincia, la segunda subasta ; 
para la venta de 338 planchas de hierro, cal i ciad Best-Best, 
con peso aproximado de 99.000 kilogramos, bajo el tipo de 
29.700 pesótas, *y con sujeción al pliego de condiciones que 
se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia 
general de este Arsenal v en la citada Comandancia de Mari

na hasta la referida hora, en que dará principio el acto; con
signándose en dicho pliego que para tomar parte en la licita

ción sé necesita que cada postor presente un documento en 
que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, 
en sus sucursales de provincias ó en la Caja de Hacienda de 
la capital de este Departamento, la cantidad de 900 pesetas en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 
de Diciembre de 1881.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definiti
vamente se adjudique el servicio, impondrá, como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de 
2.800 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitu
ción del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se ha
llarán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en .. . . . ,  con cédula

personal núm   por propia y exclusiva representación (ó
ác nombre de D. N. N., vecino de   para lo que se halla
competentemente autorizado), hace presente que impuesto 
del anuncio inserto en la G a c e t a  de  M ad r id , número.. . . ,  de 
tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de , nú
mero... . . ,  de tal fecha), y del pliego de condiciones para 
subastar varias planchas de hierro que existen en el Arsenal 
de Ferrol, se compromete á adquirirlas con estricta sujeción 
al mencionado pliego y por el precio señalado como tipo (ó 
con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento, 
todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en larabasta.
Arsenal de Ferrol 21 fe  Diciembre de 1887.—El Secreta

rio, Alejandro Fery. 347—S

Ésta Junta acordó que el día 12 de Enero próximo, y hora 
de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para el 
suministro de cuero corregel, suela ensebada, cordón dé tri
pa, gomas en plancha y otros materiales y efectos para la 
tercera agrupación, por el tipo de 1.44240 pesetas, con arreglo 
á las condiciones publicadas en la G a c e t a  de Mad r id , número 
346, de 12 del mes corriente, y en el Boletiñ oficial de la provin
cia de la Coruña, núm. 134, de 10 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personal que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 17 de Dieiembré de 1887. =E1 Secretario, 
Alejandro Ferv. 328—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
; Monte de Piedad y Caja áé- Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 25 de Diciembre de1887.

I N G R E S O S
NÚMERO E iMPdRTk DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Huevos Total do Importo 
por impo- impo- en

contiauacidn nentes. sentes. pesetas.

Central.—Plaza de San ,
Martín   321 ;  124 445 217.553

Sucursal 1.a—Plaza de San 
Millán, núm. 1 1 .... . . . .  29 3 32 9.180

Idem 2.a — Corredera de 
San Pablo, 1 4 . . . . . . . . .  3fe 8 43 15.381

Ideiñ 3.a—Calle del Clavel, 
número 4 . . . . . . . . . . . , .  35 7 42 12.477

ídem 4.a—Calle del León, 
número 3 0 . . . . . . . . . . . .  41 2 43 5.592

T o t a l e s . . . . . .  461 144 605 260.183

(EN LOS DÍAS 23, 24 Y 25 DE DICIEMBRE)
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total de Importé 
por á reíate- en

saldo. cuenta. gros. pesetas.

Gapfral. — Plaza ae las * ‘ . . -
Déscalzasi. 229 252 481 • 322.125

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes: Marqués de Santa Marta. =  
D. Miguel Mathet y González.•= D. José Fernando Gónsá- 
lez.= D. Antonio Cantero y Seirullo. — D. Ezequiel Ordó- 
ñez.=D. Manuel María José de Galdo.=D. Antonio Gil Lece- 
ta. =  D. José Alvarez Mariño,— D. Juan Anglada y Ruiz.= 
D. Ignacio Suárez García.=Marqués de Bárboles.==D. Isidoro 
Gómez de Aróstegui,=±D. Rafael de la Cruz y Cappa.=Don 
Francisco Cañamaque.=D. José María de Pando y Saavedra.= 
D. Mariano de la Torre y Roldan.=D. Leopoldo Travesedo.— 
D. Pablo Ruiz de Yelasco.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo CRIMINAL

ANTEQUERA
D. Facundo de la Cruz Moro, Secretario de la Audiencia 

de lo criminal de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, ordenada por este Tribunal, 

se cita llama y emplaza á Diego Mérida Yegas, alias Chulé, 
natural y vecino de Yillanueva del Rosario, hijo de Diego y 
Francisca, de estado casado, de cuarenta y siete años, oficio 
del campo, cuyas señas personales son: estatura mediana, pe* 
lo y ojos negros, cejas ai pelo, nariz regular, barba clara y 
entrecana viste ropa corta al estilo del país, á fin de que
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comparezca ante esta Audiencia en el término de diez días, á 
ontar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r id , á cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa se
guida al mismo y otro por el delito de disparo de arma de 
fuego y lesiones; y en caso de no hacerlo le parará el perjuicio, 
declarándole rebelde y á lo que en justicia hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y,en su caso lo ponga en la cárcel de esta 
ciudad en calidad de preso á disposición de este Tribunal.

Antequera 13 de Diciembre de 1887. —Facundo de la 
Cruz. J—7628

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Go
man dan cia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á los que se 
crean ser dueños de un bote en buen estado, de 5‘84 metros de 
eslora, P80 metros manga y 0C69 metros puntal, con la marca 
YV en los costados de proa y el rótulo «Tarcot London» en 
la popa, el cual fue arrojado por la mar el día 13 de Noviem- 
del presente año á las playas del Rinconciilo, para que en el 
término de treinta días, contados desde la inserción del̂  pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la Fiscalía de 
esta Comandancia á hacer valer su derecho; apercibido que de 
no hacerlo se procederá con arreglo á instrucción.

Algeciras 15 de Diciembre de 1887.—Félix de Flores.=  
Francisco Raffo, (Secretario. 1929—M

ALMERÍA
D. Cristóbal García Fernández, Capitán del batallón de

pósito de Almería, núm. 92 y Fiscal de la sumaria instruida al 
recluta del cupo de Reires y reemplazo de 1886, José Bosquet 
del Rey, por el delito de no haberse presentado ante la Oomi- 
sión provincial y Caja de recluta de esta plaza.

No habiéndose presentado en esta Fiscalía á dar sus]descar^ 
gos el expresado soldado, á pesar de haber sido llamado por 
edictos de fecha 30 de Abril, 1.° de Junio y 1.° de Julio del 
corriente año, insertos en Boletines de la p r o v in c ia  y  G a c e t a  
d e  M a d r id , se le declara en  rebeldía con arreglo al trata
do 6.°, tít. 5.°, arfe. 451 de la  ley de Enjuiciamiento militar.

Almería 8 de Diciembre de 1887.=Cristóbai García.
.923—M

D. José Gálvez Martínez, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva de Almería, núm. 82, y Juez fiscal nombra
do en esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Júea fiscal de la sumaría instruida epntrá-el recluta del 
batallón depósito dé esta zona Antonio Ruvira González, acu
sado del delito de deserción por falta de presentación ante la 
Comisión provincial y Caja de recluta de esta capital para su 
talla y reconocimiento, por el presente tercer edicto cito, lla
mo y erh.plazo al referido recluta para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación del presente edicto, 
comparezca en el cuartel de la Misericordia de esta plaza á 
responder á los cargos que en dicha sumaria le resultan; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la sumaria 
y se sentenciará en rebeldía.

Almería 11 de Diciembre de 1887.—José Gálvez.
1928—M

ISLA DE CUBA 
D. Félix López de Medrano y Pallete, Comandante de in

fantería y Fiscal permanente de causas de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva, nombrado por el Excmo. Sr. Capi
tán General para evacuar un exhorto en D* Pedro Domenecb, 
llamándole por medio del*edicto remitido por el Juzgado de 
Guerra de¡Ja'.Capitanía general de la isla de Cuba, he:dis
puesto que dicha publicación, tenga lugar en los periódicos 
oficiales de esta Corte durante veinte días consecutivos, coni
forme ordena dióho Juzgado, y que la presentación del referi
do Sr. Domeneca tenga efecto en esta Fiscalía militar, sita 
en la calle de Don Diego de León, 7, segundo izquierda, con 
objeto de hacerle la notificación que se interesa, insertando á 
continuación el edicto de referencia:

«D. Juan Romero Maldonado  ̂Auditor general de Guerra 
interino de esta Capitanía genqrál de la isla de Cuba.

Por el presente hace saber que en el Juzgado de Guerra de 
la misma se sigue causa chntrá el contratista del Ejército 
D. Pedro Domenech y otros por raciones de galleta remesadas 
á las factorías de Remedios y Morón, en 16 que debe notifi
carle una providencia dictada, cuya copia se ha remitido por 
este Juzgado á la Capitanía de Castilla la Nueva, y á los efec
tos de que pueda cumplimentarse tal diligencia, se le cita, 
llama y emplaza para que en el término de nueve díaŝ  sév 
presente al objeto indicado en esta Capitanía general,

Y para su publicación en el Boletín oficial, se libra el prén
sente en la Habana á 17 de Octubre de 1887. ™E1 Teniente 
Auditor, Secretario dél Juzgado de Guerra, Ricardo Elizondp 
Mendioroz.—El Auditor general interino, Juan Romero.== 
Hay un sello que dice: Juzgado de la Capitanía general de la 
isla dé Cuba. Escribanía de Guerra.»

Es copia. =V .° B.°-=Ei Fiscal, López de Medran o.“ El Te
niente Secretario, Carlos Seguí. 1874—M—7.

Juagados dé primera instancia.
BARCELONA—HOSPITAL

D . Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
fiel Hospital.

Por la presente requisitoria se citar llama y emplaza á Emi
lio Adet Calafat, de trece años de edad, jornalero, natural y 
vecino de esta ciudad, del cual ^e.ignora su actual paradero, 
para que en el término de seis días, á contar desde la publi
cación de la presente en el Bohtin oficial de la. provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en estas cárce
les naciones, á fin de cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en causa criminal contra el mismo, y otraj^guida sobre hur
to; apercibido que de no verificarlo le parara el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi- 
viles y militares y dem?b personas que constituyen la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción, á estas cár
celes nacionales, dejándola á iñi disposición, del expresado 
Emilio Adet Calafat. ; .
, Dado en Barcelona á 16 de Diciembre de 1887.“ Félix María 

Bállarín.™Por disposición de S. 8., Licenciado Rodolfo YidaL.
J—7612

BECERREA
D. José Soto y Torrer Escribano dél Juzgado de primera 

instancia de Becerreé*;

Certifico que en el juicio de testamentaría sobre división 
de la fincabilidad de D. José Rodríguez y Doña Josefa Rei- 
móndez, vecinos que fueron del pueblo de Pol, distrito muni
cipal de Neira de Jusá, se practicó por los peritos agrimenso
res D. Ramón B'erreiro y D. Raimundo Guitián la operación 
de liquidación, división y  adjudicación de la herencia queda
da de aquéllos, habiéndose dictado én el día de ayer la provi
dencia siguiente:

«Providencia, Juez Sr. Yera y González. — Becerreá 14 de 
Diciembre de 1887. Presentado el anterior escrito con la ope
ración que relaciona, se rubrique y ponga de manifiesto á los 
interesados por término de ocho días; y para hacerlo saber á 
los ausentes, expídanse los exhortes necesarios y edictos que 
re insertarán en el Boletín y G a c e t a .

Lo acordó y firma el Sr. D. Angel de Yera y Nogales, Juez 
de primera instancia de este partido, y doy fe.=Angel de 
Yera.= Ante mí, José Soto.»

Y toda vez qus son interesados en dicha testamentaría, d i
visión y adjudicación de bienes Julián Rodríguez Fernández 
y Manuel Carreira, por sí, é hijos que representa, que se ha
llan ausentes en ignorado paradero, se les notifica la provi
dencia inserta, y se les hace saber que la operación mencio
nada queda de manifiesto en la Escribanía del que autoriza 
por término de ocho días, insertándose este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Becerrea á 15 de Diciembre de 1887.= José Soto.
J—201

BELMONTE
D. Leopoldo de Sonsa, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido*
Hago saber que Doña María de la Concepción Seras Oliva, 

como representante legal de sus hijos menores de edad Doña 
Lucía, Doña María del Pilar, D. Fernando, D. Enrique y Don 
Antonio Cienfuegos, desea obtener la devolución de la fianza 
prestada por su marido D. Pedro María Cienfuegos en garan
tía del cargo de Registrador de la propiedad de este partido, 
que desempeñó hasta que ocurrió su defunción en 17 de 
Septiembre de 1885.

Por tanto, las personas que tengan alguna reclamación 
que hacer podrán efectuarlo en este Juzgado dentro de seis 
meses, desde el día en que el presente segundo edicto aparez
ca publicado en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id .

Belmonte 14 de Diciembre de 1887.—Leopoldo de Sousa.= 
Por mandado de 8. S., Amafio García. J—7613

CÁDIZ—SANTA CRUZ
D. Manuel Pérez González, Juez de primera instancia y  de 

instrucción del distrito de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo, y emplazo á Carmen 

Zarza Yargas para que en el término de quince días, contados 
desde su inserción en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
la Secretaría deí actuario para hacerle cierto requerimiento 
en' cumplimiento de la ejecutoria recaída en causa que se le ha 
seguido con otro por el delito de hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el plazo marcado le parará el peí jui
cio que haya lugar.

Cádiz 13 de Diciembre de 18S7.=Manuel Pérez Gonzá
lez.^  Juan Cruz-López. J—7615

CAMBADOS
D. José Orge Pórtela, Juez de instrucción en el partido de 

Cambados, provincia de Pontevedra.
Hago saber que á resultas de causa sobre falsedad en noti

ficaciones practicadas por D. José Benito Chazo, de Yilla- 
nueva de Arosa, de estatura completa, color trigueño, ojos 
azulés, barba poblada, con bigote y  perilla, pelo castaño, edad 
treinta y cuatro años, se halla en el caso de extinguir cien 
días de prisión en la cárcel de este partido por sustitución á 
los gastos de los acusadores privados.

Y como al efecto no haya sido habido, se le llama con tér
mino de treinta días; prevenido de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho si dejare transcurrirle sin compare
cer á tales fines. r

A la vez se exhorta á todas las Autoridades y  encarga á la 
Guardia civil y  demás agentes de policía judicial que el Cha
zo sea buscado, y  donde quiera se le encuentre, se le detenga 
y  conduzca á disposición de este Juzgado, pues que en haced
lo así se administrará justicia, quedando yo á la recíproca.

Dado en Cambados a. 17 de Diciembre de 1887¿?=José 
Orge .—Por mandado de S. S., Pedro Mouzullo Barros.

J—7630
CÓRDOBA—DERECHA V

Por la presente* y  en virtud de providencia de esta fecha, 
dictad ,̂ por el Sr. Juez de instrucción del distrito dé la Dere
cha de esta ciudad en la causa pendiente por mi actuación por } 
denuncia dé falsedadés én los expedientes de sustitución de i 
mozos para el Ejército de Ultramar, se cita á D. Francisco Ca
bré y Yiney, vecino que fué de Málaga, y D. Lorenzo Pérez, 
que lo era de Cádiz, concesionario y agente respectivamente 
para dichas sustituciones, y cuyos domicilios y paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción dé lá presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparez
can en este Juzgado á prestar declaración en la causa antes ci
tada; bajo apercibimiento que si no comparecen les parará el 
perjuicio que hay a.lugar.

Y para que sirva de citación en forma á IóS recordados su
jetos, y con el fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
extiendo y firmo la presente en Córdoba á 17 de Diciembre

.:de/Jf87.=ÉLÉscri^,pio, Manuel Guillén. J—7616

t>. Manuel María Fidalgo y Sieyro, Juez de instrucción del 
distrito de la Derecha de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez 
días, contados desde la inserción de,ésta en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , á  Cristóbal Porras Luque, natural de Cuevas de San Mar
cos, provincia de Málaga, y  al hermano suyo que por él mes 
de Mayo último estuvieron en la colonia de Santa Isabel, tér* 
mino de esta ciudad, para que dentro de dicho plazo compa
rezcan en éste Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en el sumario que instruyo por hurto de una ínula á 
Juan de Luna Reyes, vecino de'dicha colonia; bajo apercibi
miento de que si no compareciesen se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á  todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y  captura de 
dichos procesados, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Córdoba 17 de Diciembre de 1887. =  Manuel María Fidal- 
go.̂ =--El Escribano, Manuel Montes. J—7631 .

* CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Federico Montoya y  Montoya, Juez de instrucción del 

distrito de la Izquierda de esta ciudad.
En virtud, del presenté se cita, llama y emplazad Isabel

Hernández Chacón, conocida por la Morena, de edad de vein
ticinco años, de estado soltera, hija de Juan y de María Jose
fa, natural de Guadalcázar, habiendo residido últimamente en 
Málaga, en la Carrera de Santa María, casa de la conocida por 
la Granadina, y á María Antonia Guerrero Porras, soltera, 
prostituta, residente en Sevilla últimamente en la calle Ye- 
lázquez, núm. 10, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, 
comparezcan ante este Juzgado, situado en la calle de las Ca
bezas, núm. 13, para la práctica de cierta diligencia acordada 
en la causa que contra la Isabel Hernández se sigue en este 
Juzgado por hurto de prendas á la segunda; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á 11 de Diciembre de 1887.==Federico 
Montoya. =E1 Secretario, Licenciado Antonio Montero.

J—7617 5
LUCENA

D. Atanasio de Burgos y Torréns, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado, y por ante 
el actuario que refrenda, se ha presentado demanda por el 
Procurador D. Miguel de Córdoba y Espejo, en nombre de 
D. Antonio Bermúdez de Castro y Espinosa de los Monteros, 
como sexto nieto de Doña María de Yelasco y Guerrero, natu
ral y vecina que fué de esta ciudad, sobre adjudicación de la 
mitad de los bienes que formaron la dotación de la memoria 
lega de misas fundada por dicha señora en virtud del testa
mento que otorgó en 7 de Junio de 1884 ante el Notario de 
esle distrito D. Cristóbal de Cea, por el cual llamó al goce de 
dicho vínculo á su hijo D. Alonso Aragonés y Zúñiga, así 
como á los hijos y descendientes que éste tuviese; en cuya de
demanda se ha dictado providencia mandando llamar á los 
que se crean con derecho á la mitad de dichos bienes, para 
que comparezcan á deducirlo en el termino de dos meses, á 
contar desde la fecha déla publicación délos edictos en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; pre
viniéndose que al comparecer en el juicio alegando derecho á 
los bienes, deberán acompañar los documentos en que se fun
de y el correspondiente árbol genealógico, y si no tuviese á su 
disposición alguno de los documentos, se expresará el archivo 
en que deba hallarse, ofreciendo presentarlos oportunamente.

Dado en Lucena á, 16 de Diciembre de 1887*== Atanasio de 
Burgos.=El actuario, Pedro Ramos. 200—-P

MADRID—CENTRO
Por el presente, y en virtud de auto dictado por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte, re
fren dad apor mí á solicitud formulada por la Sociedad Meta
lúrgica de San Juan de Alcaráz, se ha declarado en estado de 
quiebra á D. Rufino Bastante y Torres, comerciantede orna
mentos de iglesia y otros objetos metalúrgicos, con domicilio 
y establecimiento en esta Corte, calle de Atocha, núm. 65, piso 
bajo, tienda, decretándose la ocupación judicial de sus bienes, 
documentos y ̂ papeles de su giro, nombrándose Juez comisario 
á D. José María Palacios y Muñoz, calle de Alcalá, núm. 4, y  
depositario de la quiebra á D» Ricardo Seguer y Gaitán.

Todo lo que se hace saber al público, previniendo que na
die haga pagos al quebrado bajo pena de nulidad.

Madrid 10 deDiciembre de 1887.=V.0B.°—Domínguez.
El Escribano, Narciso Tribaldos. 198—P

; RIBADAVIA
El Sr. D. Aureliano Giner Yáguez, Juez de instrucción de 

Ribadavia y su partido.
Por medio de la presente requisitoria se llama, cita y em

plaza á Jesús Pérez Alvarez, natural y vecino de la Edreira, 
Alcaldía de Melón, en este partido, soltero, labrador de vein
ticuatro años de edad, ausente en ignorado paradero, á fin de 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente eñ el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, establecido en el se
gundo piso de la Casa Consistorial de esta cabeza de partido, 
para ser indagado en la causa que contra él y otros instruyo 
por el delito de coacción; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Ribadavia 9 de Diciembre de 1887.=Aureliano Giner.= 
Ante mí, Licenciado Gumersindo Rodríguez. J—7500

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez instructor del partido de 

Santa Cruz de Santiago de Tenerife, capital de la provincia 
de Canarias. *

Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Emilio Cazuñas y González, natural y vecino de 
esta capital, hijo de Miguel y de Isabel, de veinte años de 
edad, soltero, estudiante, de estatura regular, pelo, castaño, 
ojos pardos, nariz, boca y demás facciones regulares, color 
trigueño, y usa bigote, sin patilla ni seña particular, ausen
te de esta provincia en ignorado paradero, para que dentro 
del término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado con objeto de notificarle el auto de esta fecha, por 
el que se le declara procesado, y par̂ , recibirle decteg&ción in
dagatoria en el sumario contra él formado por infracción de 
la ley de Reemplazos; bajo apercibimiento de que en otro caso 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio consiguiente 
con arreglo á la ley*

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles co-r 
mo militares é individuos de lá policía judicial, que caso de 
ser habido el indicado procesado lo remitan a-disposición de 
este Juzgado.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 5 de Diciembre de 1887. 
Luis Salcedo.=Ante mí, José A. Escuder. J—7504

SANTA MARÍA. DE NIEVA
D* Otón Peñuelas y Laguna, Juez de primera instancia de 

esta villa y  su partido.
Por* el presante tercero y último edicto se llama á los que 

ge crean con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía colativa familiar que, con el título de San José, fundó en 
Rapariegos Francisco Matilia Torrejón en 20 de Mayo de 1790 
ante el Notario de Avila D. Francisco de Paula Guerras, en 
virtud déla facultad y poder que le concedió su hermano Don 
José Matilia Torrejón, natural del mismo pueblo, y Presbítero 
y Abad que fué de varias parroquias del partido de Quiroga 
(Lugo) en el testamento que otorgó en 23 de Junio de 1789 
ante el Escribano del distrito D. Manuel Losada Quiroga, 
para que dentro del término de treinta días, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
can á deducirlo ante este Juzgado, presentando los documen
tos justificativos y árbol genealógico correspondiente en el jui
cio universal que con tal motivo pende en el mismo, y Escri-
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banía del actuario, á instancia de Doña Juliana Yarte, Tecina 
de El Escorial, como tu  tora y curadora de sus hijos menores 
D. Pablo y Doña María A gustina Lara, procreados en su legí
timo matrimonio con el finado D. Pablo García Montero, biz
nieto del prim er presentero Francisco Matilla Torrejón, repre
sentada hoy por el Procurador D. Angel Llórente Benito; sien
do de advertir que el fundador no designó familia n inguna 
para la posesión ó el patronato pasivo üe la capellanía; que 
ésta y sus bienes d isfru ta en la actualidad D. Amafio Martín 
Yelázquez, vecino de Rapar!ego*; que no ha comparecido per
sona alguna alegando derecho á los bienes por v irtud  de los 
dos anteriores llam am ientos, y se apercibe que no será oído

?n este juicio el que no comparezca dentro de este últim o 
Üazo.

Dado en Santa María de Nieva á 17 de Diciembre de 1887.= 
Otón Peñuelas y Laguna. = P o r  su mandado, Manuel Bárcena 
y  Romo. 199—P

SARIÑENA

D. Sebastián Aguilar y Fernán dez, Juez de instrucción  
Sariñena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
món Castañera Roda, de estatura alta, pelo castaño, ojos azu
les, nariz y cara regulares, barba cerrada, color moreno páli
do, casado, d8 cuarenta y ocho años de edad, natural de Mon
zón, hijo de Mariano y de María, sin instrucción, el cual va 
sin cédula y es algo cojo, licenciado del presidio de Burgos, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cár
celes de esta villa, de las que se fugó la tarde del 11 del ac
tual, á responder de los cargos que le resultan en la causa 
pendiente en este Juzgado contra el mismo y otro sobre hur
to de un mulo, y por la que sufría prisión preventiva; con 
con apercibimiento que de no comparecer se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y  
militares y funcionarios de policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho Ramón Castañera Roda, conduciéndole 
con las seguridades debidas á las cárceles de este partido caso 
de ser habido.

Dado en Sariñena. á 12 de Diciembre de 1887.=Sebastián 
Aguilar y Fernández.=Por su mandado, Ramón Berges.

J—7546
SEVILLA—MAGDALENA

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
cochero apodado Tomate, cuyo paradero y demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de quince días, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi- 
ciul de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los 
estrados del Juzgado, sito calle de Quiñones, núm. 1, á prac
ticar una diligencia judicial; apercibiéndosele que de no 
comparecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), re
quiero á todas las Autoridades de la Nación que tengan co
nocimiento del paradero del susodicho, lo hagan comparecer 
al objeto indicado.

Sevilla 14 de Diciembre de 1887.=Leopoldo G. Monsal
ve. =E1 actuario, Ildefonso Valdivia. J—7574■ /

TORRELAGÜNA
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia de esta villa y  su partido, se 
anuncia la muerte intestada de Marcela Jiménez Vedia, veci
na que fué de Canencia, la cual tuvo lugar en dicho pueblo el 
día 20 de Abril último, y se cita y llama á todos los que se 
crean con derecho á la herencia, para que en el término de 
veinte días comparezcan en este Juzgado á hacer uso del que 
les asista, no habiéndose presentado persona alguna recla
mando dicha herencia.

Dado en Torrelaguna á 13 de Diciembre de 1887.=Agus- 
tín Sánchez.= Ante mí, Luis Gutiérrez. 202—P

VAL VERDE DEL CAMINO
D. Cristóbal Arrayas y López, Juez de instrucción interi

no de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Gre

gorio Monis Morales, vecino del Rosal de la Frontera, como 
de cincuenta á cincuenta y cinco años, de estatura alta, cara 
larga', ojos pardos, miradá torva, nariz gruesa, labios grue
sos, barba poblada, pelo negro con álgunas canas; viste pan
talón, generalmente de paño basto, chaqueta y  chaleco de lo 
mismo y negro, borceguíes; comúnmente usa sombrero negro 
portugués, manta listada portuguesa, y  debe estar armado 
de escopeta antigua, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de quince días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á responder a los cargos que le resultan en causa que en el 
mismo se instruye por asesinato frustrado y atentado al Juez 
municipal de indicada población; apercibido que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á derecho.

A vez ruego á todas las Autoridades dé la Nación y sus 
agenles sc^irvan proceder á la busca y captura del mencio
nado sujetó, y caso de ser habido lo remitan á ¡8 cárcel dé 
este partido a disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Valverde del Camino 9 de Diciembre de 1887.=Cristóbal 
Arrayas.=Por mandado de S. S., José Arroyo.

J—7577 '
VALLA DOLID—AUDIENCIA

D. Antonio Gullón del Río, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad y su partido.

Cito, llamo y emplazo á Augusto Martínez Barrinso, de 
veinticuatro años de edad, soltero, albañil, que en el mes de 
Marzo último vivió en esta ciudad, posada de las Animas, 
para que el 17 de Enero próximo, y hora dé las doce de su 
mañana, comparezca ante la Sala de lo criminal de esta Au

diencia territorial, sita en la planta baja del Palacio de 
Justicia, bajo la multa de 5 á 50 pesetas, á declarar como 
testigo en la causa seguida á Cipriano Mateo García, alias 
Galeote, y cuyo juicio oral está señalado para mencionado día.

Dado en Valladolid á 17 de Diciembre de 1887.=Antonio  
Gullón = P or mandado de S. S .,  Licenciado Pedro María 
Sánchez J—7641

D . Antonio Gullón del Río, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente edicto se llama, cita y  emplaza á Damiaüa 
López, veciná que fue de esta ciudad, callé de la Polvosa, 
núm. 5, y  que se dice haberse marchado para Galicia, para que

el día 3 de Febrero próximo, y hora de las doce de su mañana, 
comparezca en la  Sala de lo crim inal de la Excma. Audiencia 
territorial, sita en el Palacio de Justicia, en cuyo día y hora 
darán comienzo las sesiones del juicio oral ya abierto en causa 
crim inal seguida contra Manuel Aguilar Mlstrol por homici
dio; apercibida que de no verificar su comparecencia indicado 
día y hora de las once y media, de" su mañana, le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 19 de Diciembre de 1887. =  Antonio 
G ullón .= Por su mandado, Anastasio H. Afinara.

J —7642

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de MadridObservaciones metereologicas 

del día 25" ef« Diciembre di 1*587,

TOTPEMXÜtA 
ALTURA, « ímsafíássá4al alr®.

«  ==========^  ̂ f¡UKSI0It smuM»-"'
m m a  S S ¡ 2 2 L ¿ -  . , , ,

iaflistasm. Stse. ;

a ta la s . . . .  TO7*61 - 5 J3 5’4 ¡O...... ¡Calma. Despejado.
9 de la® ,... W 07 — 1*5 — 1*6 O ¡Idem... Idem.

12d«ldía..*.. 706*07 5*1 I 8*1 O . . . . .  Idem... ídem.
8 d® 1& £..... 705*17 i 6*7 i 4!8 ' WO ¡B.'sve. Mem.
6 do la t  705*12 0*4 -1*0 SO (Calma . Idem.

jan  7U5*18 — 1*8 — 2 0 SO....» Idem... Idem.
Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a . 6*8
Idem mínima,. ........* . . . . . .  —-6’0

Diferencia... . . . . . . . . . . . . .......   12*8
Temperatura máxima, al Sol, a dos metros la tierra. . . . .  13* 1
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32'9

Diferencia...........................................*..* 19*8
Temperatura máxima á cielo dosc ubiarfco, 3Tinto á la tierra

vegetal 6 laborable  ...... . . . . . . . . . ................  13’0
mínima, id..  ........  — 9*5

Diferencia  ............   22’5
Velocidad del viento en las últimas 24 ñoras (Kilómetros).. 82
Oscilación barométrica, id. {milímetros)... 2*5
Aitoa id. «on respecto i  la media anual, á las nueve de la 

mecáe ..... t.......,.......»....,.....;..... ...... — l f9
las M hora» CMiUmatros) v  .......   >

■Despachos telegráficos recibidos m  d  Observatorio di Madrid s** 
Iré i l  estado atmosférico é% varios puntos tk  la Península ,é lh s  
nueu de la m am m , %r m  Francia é Italia, é Im siete, el dU  
25 de Diciembre de 1887.

Altara
barométrica TtMparfr- Mreeeita'-ftsrsa

* 0® tara Sftata Bstato
MUUMMt sasraá®» 4d ««I.... ... • .
í ticlBiar eá eentesi* dd fleta, de la Mar.

miliraatro*; Males. vienta, vienta.

5 . Sebastián 764*6 T 5 SO  Calma.. Cubierto.. Tranq."
Bilbao  763'5 6 ’ 6 SE  Brisa. . Idem  Idem.
Oviedo. . . . .  763’5 4*1 SO..... Idem... Casi cub.° *
Coruña(7 il.) 765*1 4*8 E Idem... Cubierto.. Tranq.*
Santiago.... 765’3 1’0 NE  Calma. Despejado. »
Orense   7f¡3’2 0’5 NE  Idem... Idem   *
Pontevedra.. 765'5 0*1 N .. . . . .  Idem... Idem...... >
Vigo........ 765’1 4*8 B. . . . . .  Brisa... Idem. Tranq.*
Oporfco...... 764*8 3’3 B ....... Viento. Idem...... Idem.
Lisboa(8 li.) 765'5 0'2 N .. . . . .  Brisa. . Idem Idem.
Cáceres.. . . .  ^
Badajos...... 763’7 1*0 NE..... Calma. Idem...... *
8.itorii.'(7fe.} 764’7 0’7 NE  Idem... Idem...... Tranq.»
Sevilla  7tí3’0 3 2 NE..... Idem... Idem...... *
Málaga...... 762'8 5’9 NE,.... Viento. Idem...... Tranq.*
granada,..*. 760’4 1*0 NE..... Calma.. Idem...... *
Alicante,.... 76D7 7*8- NO,.... Brisa... Idem:..... Tranq.*
Murcia...... 759’ó 7 6 SO  Calma.. Ideiq   *
Valencia.... 761*1 5 0 O ...... Brisa... Idem...... »
Palma,..;... 764*0 2*5 NQ..... Calma.. Idem  Tranq.*
Barcelona... 762*6 8*4 O .  Brisa... ídem...... Agitada.
Teruel...... 764*0 — 0*4 N .L ... Idem... Nuboso... *
Zaragoza, ., 762*6 6*1 NO..... .Viento. Despejado. »
Soria.. . . . . .  * 762’6 1*4. O ...,... Calma.. Idem..%... *
Burgos..... 767*1 — 1*6 NE,..,. Idem... Casidesp. 0 , »
León.   768*6 2*0 NNE... Idem... Despejado. W
Valladolid... ,761!6 0*0 NE..... Brisa.. Idem...... *
Salamanca.. 767*1 7*1 E ....... Calma.. Idem...... *
Segoviá..... 767*8 2*5 N . . . . . .  Brisa. . ,Idem...... *
Madrid...... 769*8 — 1*5 O Calma;. Idem,...., >
Escorial..... 785*2 1*6 N   Idem... Idem...... *
Ciudad Real. 765*3 2*4 NO  Idem... Idem...... *
Albacete.... 765 2 — 3 0 O  Brisa... Idem...... »
París   761*2 5*0 S80.... Calma.. M.nuboso. »
Orís-Ñex.... 760*6 2*2 N. . . . . .  Viento. Idem...... » ‘
St.Matbieu. 763*2 7*4 NNE... Calma.. Cubierto.. *
Islad'Aix... 763’3 6 ' 0  ENE... Brisa... Idem...... »
Biarritz  761*8 7*8 OSO.... B.* fte.. Lluvioso,. *
Clermont... 761*6 0*6 N. . . . . .  Calma,. Cubierto.. »
PerpiMn....
Slcíe .....,,. 758*3 2*2 NO,,... Viento. Despejado. >
N&xe, | ,

Roma   751*1 4,!4 N .. . . . .  Brisa... Cubierto.. >
Mpoleg.,... 751*1 5 9 NE..... Calma., Idem......
Paiermo.... 752 2 9*6 ONO... Viento. Idem   *
Malta....... 754*7 11*7 ONO... V.®fte.. Tempesta

1

Direccion general de Correo y telegrafos

Según datos recibidos de las capitales, que no pudieron ser ¡ 
incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en San Se- 1 
bastián y Pamplona; y según los recibidos hasta las once de 
la noche de ayer, ha llovido en Saq Sebastián, Pamplona, 
Bilbao, Santander y Tenerife; faltando datos dé Cuenca.

A yuntam iento constitucional de M adrid
: 3 0  pam » remitido» por la AdMiníetracié^ principal 

áa Matádéros públicos,
Visitad® policía urbanavT6sultan:Béy-lbs préeios !
m  de consumo m  el díá av«r '

Carne de vaca, da 0‘S0 a 2 pesetas ©1 kilogramo.,
Idem da carnero, de 1 á D5b peseta© éb hilograM©.
Idem da temerá, de l-‘50 á 5 peseta» el kilogrpno.
Idem de oveja, de 1‘2Ó á l^O uesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, de 1 á 1‘25 pesetas el kilogramo*

Tocino añejo, de 1‘50 á D75 pesetas el kilogramo*'
Idem fresco, á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘32 á 1<34 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 2‘75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2fi50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á D‘48 pesetas @1 kilogramo.
Garbanzos, de 0465 á T30 pesetas el kilogramo*
Judías, de Q4t10 á 0á80 .pesetas el kilogramo;
Jabón, d® 0*70 & 1630 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0*18 pesetas el kiíograsa®
Acsit®, ds 1 á TIO pesetas el litro y d® 10 i  11 pesetas oí 

áccalitro.
Vino, d® 0S80 á 0*90 pesetas e l litro y do 1 á 8 .peseta» el 

decalitro^
Petróleo, á 0^75 p%mím ®1 litro y  de 7*50 4' 8 pesetas el 

decalitrOo
Beses degolladas.

Número*

Vacas  ............   292
Carneros............... .....................................  341
T erneras................. ..............................   62
Cerdos  ..................   366
Ovejas.....................................   »

Total. . . . .....................  1.061

Su peso en kilogramos.  ......... 98.544

Precios á los tablajeros.
de 0‘91 á 0‘99 pesetas el kilogramo*

Carnero, de 1£06 á 1‘12 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0‘96 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de D39 á 1‘44 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal 'de Consumes 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos do recaudación. Ptas, Cénts.

Toledo 3.308*59 .
Segovia.. . • . • , ** • * • . . • . • * • • * • *  2.882<85
N orte ...  ...............o* 13.809‘94
Bilbao.................. .. 1.750 95
Aragón  ................... * * 1.568*87
Valencia............................................ 5.259*26
Me d i o d í a . . . . . . ... 25.783*78
Ciudad R e a l „ 5.444*62
Imperial................. . 737*95
Correos  ..............   427-53
Matadero de vacas. ..............   16.706*76
Idem de cerdos . . . . . . . . . . . . . .  12.022*80
Arganda.  ......... 538 20

Total* . o . . . o .  90 242*10

Madrid 23 de Diciembre 1887.= E I Alcalde.

,A N U N C I O S
ADMINISTRACION DE LA . «GAC ETA DE MADRID».—

Se ruega á los señores suscritores de provincias y del ex
tranjero se sirvan renovar sus respectivas suscricíones dentro 
de los quince días siguientes de terminar éstas, haciendo efec
tivo el importe del trimestre adelantado en las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias respectivas, ó directamente á 
esta Administración por medio de libranza del Giro Mutuo 
ó letra de fácil cobro; con la advertencia que de no verificarlo 
así se suspenderá el envío de la G a c e t a , precediéndose con
tra los suscritores por la vía de apremio.=El Administrador.

SANTOS DEL DIA
San Esteban pro tomar tir, y Santos Zósimo y Marine, mártires. 

Cuarenta Horas en el oratorio del Olivar.

 ESPECTACULOS '
TEATRORE AL.—A las ocho y media.—Función 62jde 

abono.—Turno 1.° pwc.—Crispino e la comare.
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y  madia.—* 

Función 45 de abono.—Turno 3.° impar.—Serie 2.a— Un dra
ma nuevo.— Caerse de un nido.

A las cuatro y media.—E¿ Zapatero y el Bey.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  media.—  

Función 85 de abono.—Turno 1.° impar.—Serie 3.a—La bruja•
A las^xuatro.—Carmen.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

Turno 2.®—Serie 3.a—Zoí portalps de la plaza.—El sombrero de 
copa.

A las cuatro y media.— Veinte céntimos,—Los portales de la 
plaza. ; 1

TEATRO DÉ APOLO.—A las ocho y media.— Champagne, 
Manzanilla y Peleón.—Cuba libre.—Champagne, Manzanilla y  
Peleón.

A las cuatro y  media.r-Zfl vuelta al mundo.
TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.—  

Las plagas de Madrid.—La boda de la Polonia.—La Chiclanera.—  
Las plagas de Madrid.

A las cuatro y media.—Historias y cuentos.—Fruta prohibi
da.—Las plagas de Madrid.

TEATRO LARa —A las ocho y media.—Turno 2.° im- 
par.—'Manzanilla y dinamita.—¡Sereno!—El crimen de anoche.— 
Pepa la frescachona ó e l colegial desenvuelto.

A las cuatro y m edia.—Turno 5.° impar.—Los inválidos.—
Los martes de las de Gómez.—Pepa la frescachona ó, el Colegial 
desenvuelto. f

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media:—Turno p a r ,^ ; 
Los inútiles.—Los trasnochadores.—De 'contrabando.—Los: in
útiles. !

A las cuatro.—Los sobrinos áel Capitán Grant.


